
RIO 
D E L A PROVINCIA D E L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL DIA 17 D I NOVIEMBRE DE 1897, 

CENSO G E N E R A L ! 
D E POBLACION ! 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION 

SEÑORA: Por segunda vez va á 
darse cumplimieato ¡i lo ley de Es
tudio de la pcblacum de 1S de Junio 
de 188?, que establece que se haga 
en Espaüa cada dii'z afios el récuen • 
to de los hubitautes; y como So lie-
\ ó á tfocto eu IRT? 'otro empadro-
nnmieDto genera!, adquir i rá ahora 
definitivamente la operación Condi
ciones de periódica, circunstancia 
que, a d e m á s do igualarnos en este 
punto á la mayoría de las naciones 
de Europa, porniitirá hacer en lo su
cesivo las deducciones provechosas 
que se obtienen siempre cuando la 
Kstadistica estudia uniformemente 
hechos semejantes. 

Según tuvo l i iguf en 31 de D i 
ciembre de 1887 e\ anterior Censo 
de la población do España , habrá do 
verificarse el próximo en igual le
cha del ano actual. Este Ministerio, 
al que está encomonaada eu la Pe-
ninsula ó islas adyacentes la ejecu
ción de tan im portado obra, se pro* 
pone realizarla por medio de lu Di» 
rección generral del Insti tuto Geo» 
•rrático y Estadís t ico, siguiendo pro-
veditnioutos ¡imilogos á los adopta
dos en los úl t imos l'onsos y u t i l izan
do los especiales conocimientos qno 
con el transcurso del tiempo ha ad
quirido nccrca del mejor modo do 
ejecutíi r las complicadas operaciones 
censales; y so procurará á la vez 
que los datos del Censo se consig-
hen de forma qno sean comparables, 
etv cuanto l'uévo posible, cou los de 
igual nuturalczn publicados en el 
oxtranjero. En tal concepto, la ins
cripción será nominal y s'muiltá-
tiea, valiéndose al efecto de cédulas 
de familias y colectivas, s e g ú n los 
casos, que se repar t i rán á domicilio; 
se d is t inguirá la población de hecho 
de la de derecho; Iludiéndose tain» 
biéu la dis t r ibución de una y otra 
en todo el territorio, no sólo por 
Ayuntamientos, sino detalladamen
te por agrupacioues do viviendas 

inferiores al Municipio, y hasta por 
entidades aisladas, que se clasilica-
fán s e g ú n la habitabilidnd y el ntí-
niero de pisos de los edificios de que 
consian. 

Para el mejor éx i to del Censo, es 
indispensable la in te rvenc ión y el 
apoyo de las jiutofidades y funcio
narios de todos órdenes y ramos, 
asi como el concurso espontáneo de 
los habitantes eñ general, puesto 
que todos coutfibuyeo con su ins
cripción personal á que la operación 
resulto m á s perfecta y Compense 
los sacrificios que ocasiona, l is ta 
coopcraciÓQ, de que los españoles 
han dado testimonio patente eo las ' 
inscripciones anteriores, y con la i 
que, por lo tanto, debemos coutat-
en la ocasión presente, redundará de 
seguro eu favor do ¡os resultados á 
que se aspira. : 

Fundado en estas consideracio
nes, el Miüistro que suscribe tiene la 
houra de someter á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 9 de Noviembre do 189?. 
— S E Ñ O R A : A L . B. P. do V. M . , 
E l Conde do Xiqueua. 

11EAL DliCltETO 

De conformidad cou lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo Con el Coasejo do Ministros; 

En nombre do Mi Augusto Hijo 61 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Regen
to del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1." El Censo goueral do 

la población, que, segxiu la ley de 18 
Junio do 1887, ha do verifioarso en 
E s p a ü a coda diez anos, t endrá lugar 
Finiiil táoeiitnonte en la Península é 
islas adyaCe!ite.-í ou la nuche del 31 
do Diciembre del corriente aíio de 
1897 al l . ° d e Enero do 1898. por 
i u scnpe ióo nominal do los habitan
tes eu cédulas do familia, ó do colee • ; 
t iv idad, cuando así proceda. ', 

A r t . 2.° Un uuas y otras debe- ; 
i áh constarlos datos necesarios para 
que pueda distinguirse desdo luego 
Crál es la poblucióü de hecho y cuál 
la de derecho, esto es, ya se Couside» 
re el punto doudc cada habitante 
paso lu noche da la inscr ipción, ya 
el termino inunicipal en que tonga 
su residencia legal, y además para 
dnr i conocer la póbiacióu clasifi- I 

Bada por seso, edad, estado c i v i l , 
ins t rucc ión elemental, naturaleza, 
nacionalidad y profesioa. A l efecto, 
y previo extracto de las Cédulas en 
hojas individuales, se formarán cua
dernos municipales y provinciales, 
que se publ icarán resumidos de la 
manera que se juzgue más coüve -
ñ i e u t e . 

A r t . 3.° 8e publ icará t ambién el 
total de habitantes de que conste 
cada t é rmino municipal con su dis
t r ibución entre las diferentes e n t i 
dades que la eom pongan (ciudades, 
villas, lugares, aldeas, etc., clasifi-
Cadas á su vez s e g ú n la habi tabi l i 
dad y el número de pisos de sus edi
ficios); resultando de este modo el 
Censo y n o m e n c l á t o r general do Es-
pafla eu una sola obra y referidos á 
la misma época. 

A r t . 4.° El Miüistro de Fomento, 
do conformidad cou lo dispuesto en 
la citada loy, l levará á cabo por me
dio de la Dirección general del Ins
t i tu to Geográfico y Estadís t ico el 
Censo en la Península é islas adya
centes, poniéndose de acuerdo con 
el de Ultramar, á fin de que so a c ó -
modo á aquél en lo posible la inscrip
ción de los habitantes de las \slas de 
Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Caro-
liuas, Palaos y posesiones del Golfo 
de Qi i iu ia ; y s igui t ícafá á ¡os damas 
Ministros la eonvenionciu do que 
dictou las órdenes oportunas para 
que las Autoridades y funcionarios 
que de cada uno de ellos dependan 
(irostou la debida cooperación á las 
Juntas y á los encargados de realizar 
la inscr ipción. Igualmente se pro
cura rá por todos los medios obtener 
el ooncurjío voluntario, siempre pro
vechoso cr. tal concepto, de los ha
bitantes del Reino. 

A r t . 5." Toda ocul tación mal i 
ciosa en las cédulas respecto al n ú 
mero do habitantes, las inexac t i tu 
des eu las condiciones de los mismos 
que á subiendas se cometan y los 
errores causados por descuidos, se 
catt igútáü cou arreglo á las leyes. 

A r t . 6.° Los Municipios abonarán 
de sus respectivos presupuestos los 
gastosque en cada ano origine li i ins
cripción de los habitantes, asi como 
los do conducción de documentos 
desde la capital de provincia y devo
lución do éstos á la misma y forma-
cióu de euadoruos, padrones y resú

menes municipales. Todas las d e m á s 
atenciones del Censo hasta la p u b l i 
cación de Sus resultados se Cubr i rán 
con cargo al prosupuesto general del 
Estado; sin perjuicios de que seau 
reintegradas al mismo las contidtt-
dés invertidas ea l levar ii cabo las 
visitas de comprobac ión que au tor i 
ce la Dirección general del Ins t i tu to 
Geográfico y Es tad í s t i co , cuando 
por orden superior se hayan decla
rado responsables al pago de a q u é 
llos á las Corporaciones ó personas 
que hubieran cometido ocultaciones 
ó gr.-.ves errores en el empadrona
miento. 

A r t . 7.° Se aprueba la adjunta 
ins t rucc ión , en la que se determina 
el p toced imíen to que se debe seguir 
y los requisitos que han de tener 
todas las operaciones censales hasta 
su t e rminac ión . 

A r t . 8." E l Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente uecr'jto. 

Dado en Palacio i 9 de Noviembre 
de 1897.—MARÍA CRISTINA.—El 
Ministro do Fomento, José Alvarcz 
de Toledo y A c u ñ a . 

i :N s ' r i s i j o o i ó x 
I ' A I I A U - K V A i t Á 1ÍI-'1:CT0 

K U PEMXSUU K ISLAS ADYACENTES 

E L CENSO G E N E R A L DE HABITANTES 
EN 31 DBÜtCtKMBttE &E 1897 

s e g ú n 13 dispuesto en l á ley (Ib IZstuclio 
tic la p o b l a c i ó n de 18 de Junio de 138? 

CAPITULO PRIMERO 

Di! LOS ÍUNCIONAttlOS ENCAllGADOS DI! 
• LA l'On.MAClÓ.N DHL CENSÓ Y DI! LAS 

Ol'ÍSIÍACIOSKS l'REl'ARATOBIAS 

Articulo 1.° E l Censo general de 
' la población se l levará á cabo eü la 

Pen ínsu la ó islas adyacentes por el 
i Ministerio de Fomento, por medio 
i de la Dirección general del I n s t i t u -
\ to Geográfico y Es tad ís t ico y de 
; Juntas provinciales y uiunicipales. 
i El éa ipadronat í i ieu to lia do feíerirsé 
: á la noche del 31 de Diciembre do 
| esto año , y t end rá efecto s i m u l t á -
! neatoeuto en todos los pueblos de 

E s p a ü a por inscr ipción nominal de 
los habitantes en cédulas de familia 
ó de colectividad Cuando asi pro
ceda. 

A r t . 2.° Las Juntas provinciales 

i . 
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y maule!patos que ss crearon pata 
efeBtuar el Censo de 31 (18 Diciem
bre de 188?, 60 curap'.imieato del 
Koal deereto de 20 de. Septiembre 
del ttilemosfiB, contfuuarfiu desem-
peusiado eii el Censo próximo igua l 
mis ión , toda vez que no sólo no han 
«ido disuelus , sino que es tán en el 
dio funsionaiido como encargadas, 
por • f i i t i i i i de lo dispuesto en Real 
ordou de 10 de Marzo u l t imo, de la 
formüeióu de la Estadistiea de V i 
viendas. 

Mas eon objeto de que las A u t o r i 
dades correspondientes tengan de • 
bido eonoeiniiento de lü manera c ó 
mo está i : ofganiaadas unas y otras 
Juntas, ,y puedan sin difieultad pro
veer las vacantes que ocutrao, se 
expresan á con t inuac ión el n ú m e r o 
y condiciones de los individuos que 
las constituyen.' 

Couipoiieu las Juntas de provin
cia: 

1. ° El Gobernador, Presidente, y 
los individuos de la respectiva Co
misión provincial de Estadistiea. 

2. ™ Dos Diputados provinciales. 
3. * E l Fiscal de la Aüd ieac ia te

r r i to r ia l , donde la hubiere; en su de
lecto, el de la Audioneia de lo c r i -
ufinal, y á falta de és te , el Juez de 
primeia instuuciu, y habieado m á s 
de uno, el de mayor a n t i g ü e d a d en 
la capital. 

4. " Cuatro Concejales del A y u n » 
tainiento de la C a p i t a l . 

h." Dos individuos del Clero ca
tedral ó colegia!, donde lo hubiere, 
y a d e m á s los dos Curas parfyCOS 
in¡5s antiguos. 

ü." El Comisario regio de A g r i 
cul tura . 

?.* El Registrador de la propie
dad. 

8 ° Dos individuos de la Sociedad 
Económica , donde la hubiere. 

9. " E l Jefe de m á s g r a d u a c i ó n 
de! Cuerpo du la Guardia c iv i l que 
resida en la capital de la provincia. 

10. Dos Jefes del Ejército en ser
vicio activo ó do la reserva, resi
dentes eu la capital, de los cuales 
uno, donde fuese posible, deberá 

- pertenecer á alguno de los Cuerpos 
de la A r m a d a . 

11. El Catedrá t ico de Ecoñomia 
política de la Universidad ó I n s t i t u 
to de segunda ensefiauza; á falta de 
aqué l , otro l'fofesor de uuo oo d i 
chos eetnblecimientos, y donde sólo 
existan aná logos de enseñanza l i 
bre, un Profesor del más antiguo, 
por el ordeu iudicado. 

12. Dos mayores contribuyentes 
por terr i tor ial . 

Í 3 . Otros dos mayores cont r i 
buyentes por subsidio. 

Él Vicepresidente y Secretorio do 
la Comisión do. Es tad ís t ica e jercerán 
los niisffius cargos en la Junta pro-
vir¡cial del Censo. 

El Gobernador Presidente nombra 
a l u s individuos de que tratan los 
p4irafosa.0,4.", 5.°,8.",9.° 10.°, 11.°, 
12.° y 13.°, los cuales se entiende 
que lo serán además de los quo por 
los mis inos conceptos forman parte 
de la Comisión provincial deEstadis-
t i c a ; e l nouibiamieuto de los Vocales 
expresados en el párrafo décimo, sé 
ha rá previa des ignación d é l a auto
ridad superior mil i tar y mari t ima, en 
su caso, de la provincia. 

E l Gobernador tiene facultad'iS 
a d e m á s para asoeiar á la Junta otras 
personas que por sus conocimientos 
y especiales circunstancias se con
sideren út i les en esta clase de traba
jos: entre los cuales pueden contar
so en concepto preferente el l o g o ' 

siero Agrónomo de la provincia, el 
Fiel Contraste de pesas y medidas y 
los arquitectos provincial y inuni-
eipal. 

Las Comisiones ejecutivas eonsti-
tuidas en cada previneia con ob|eto 
de abioviar las operaciones de for
mac ión d é l a Estadís t ica dev iv ioa -
il.is de que antease ba hablado, sin 
tener que reunir siempre toda la 
Junta provincial, c o n t i n u a r á n fnn -
cioaatideeomo lo que es tán en el d ía , 
y en su consecuencia del iberarán 
y e jecu ta rán eu nombre de la Junta 
provincial los trabajos relativos al 
Censo de la población que les enco
mienda esta ins t rucc ión ó que en lo 
sucesivo les eueargue la Dirección 
general del Inst i tuto ( Jeográñco y 
Es tad ís t ico . 

Estas Comisiones es tán compues
tas del Vicepresidente y Secretario 
do lü Comisión provincial de Esta
dís t ica , del Inspector de primera en-
sefianza y de cuatro Vocales desig
nados por la Junta provincial del 
Censo. Su Presidente Bato es el Go-
beruadur.y Secretario el que desem-
pefui igual cargo eu la Junta pro-
viacía l del Censo. Cuando el Gober
nador no cuncurre a las sesiones de 
¡a Comisión e | eeu t ¡va , preside el 
Vicepresidente de la Junta prov in
cial , y a falta de este, el Voeal de 
mayor edad. 

Las Juntas municipales constan: 
1. " Del Alcalde Prcsideute. 
2. " De todos los d e m á s Coneeja • 

les que constituyan el Ayuntamien
to, ú excepción en las capitales de 
los Cuatro que forman ya parte de 
las Juntas provinciales. 

3. " Del Cura ó Curas párrocos , sí 
hubiese dos, y excediendo de este 
n ú m e r o , de los dos m á s antiguos. 

4. " Del Juez ó Jueces muuieipa-
les, y á falta de alguno de ellos, del 
Suplente respectivo. 

5. ° Del Comandante del puesto 
de la Guardia c iv i l , donde le h u 
biese. 

6. ° Del Médico, del F a r m a c é u t i 
co, del Maestro de ins t rucc ión p r i 
maria y del Perito a g r ó n o m o , y si 
hubiese m á s de uno de Cada clase, 
del que lleve m á s tiempo de residen
cia en la población. 

7. " De tres mayores contribuyen
tes por las cuotas de terr i tor ial y 
subsidio industrial y de comercio, 
Uuo por cada clase. 

8. " Del Secretario del Ayunta-
mionto. que lo es también de la 
j u n t a . 

0." De las demás personas que, 
por sus conocimientos especiales y 

¡ apt i tud para esta clase de trabajos, 
hombre el l'resideate, cutre las cua
les debe contarse el Jefe do la ofici
na de Es tadís t ica municipal,en don
de se halle establecida; t a m b i é n de
s igna rá los Vocales de que trata el 

' párrafo sép t imo. Dichos uombra-
¡ mientos se h a r á n en mirneto aeco-
1 sai'io para que, en uuión de los an-
! tenormente e sp re sados , puedau 
! componer todas los Comisiones que 
! han de estar al frente de las seccio-
; nes en que se creyese preciso diví-
• dir el t é r m i n o municipal . 
' 10. En las Juntas locales de ca-
j pital de provincia será t ambién Vo-
' cal nato el Jefe do los trabajos esta-
' disticos v el de la oficina de lu Esta

dística municipal , en donde és ta se 
] halle organizada; y en representa-
' ciótt del Cuerpo do la Guardia c i v i l , 

deben ser nombrados por el Sr. Go
bernador Vocales de dicha Junta dos 
Jefes ú O/jciales del misma. Tam
bién nombra rá dicha Autoridad, po

niéndose de aenerdo can la mi l i ta r , 
cuatro Jefes ú Oficiales del Ejérci to 
en servicio activo ó en la reserva, 

No formará parte de la Junta 
municipal en la de las capitales de 
provinem ninguno de los individuos 
que constituyan la Junta provin
cial del Censo, á excepción del jefe 
de t r a b a j o s cstadisticos, que en 
ésta ejercerá el cargo de Secretorio, 
s e g ú n el art. 8.°, y en aquélla sólo 
el de Vocal, Por coasecueneia, los 
Curas pár rocos que en tales Juntas 
municipales se n o m b r e n , s e r á n los 
que sigan por orden de a n t i g ü e d a d 
a los designados para las jun tas 
provinciales. 

Del mismo modo las Comisiones 
ejecutivas municipales aetualmente 
dedicadas á lus trabajos de la Esta
díst ica de Vivioud-.a, se o c u p a r á n 
t ambién en adelante, por de legac ión 
de la Junta municipal , en deliberar 
y ejecutar todo cuanto refere:.te al 
Censo de población les ordena esta 
ins t rucc ión ó que en lo sucesivo dis
ponga la Dirección general del Ins
t i t u to Geográfico y Es tad ís t ico . 

Estas comisiones ejecutivas las 
componen, s e g ú n que correspobden 
á las capitales de provincia, á A y u n 
tamientos que no siendo capitales 
de provincia cuenten 5.000 ó m á s 
habitantes, con arreglo al Censo de 
188?, y á distritos municipales de 
menos de 5.000 habitantes respecti
vamente cuatro, tres ó dos Vocales 
que han sido designados por Cada 
Junta municipal , además do los Vo
cales natos que ü cont inuación se 
determinan. Es tán presididas por el 
Alcalde, y cuando és t e no concu
rre á las sesiones, por el Vicepresi
dente que la misma Comisión eje-
cut iv . i haya elegido, actuando como 
Secretario el que d e s e m p e ñ a igual 
cargo en lu Junta municipal del 
Censo. 

En l»s capitales dé provincia son 
Vocales natos do las Comisiones e]'e -
cutivas de las Juntas municipales el 
Alcalde, el Secretaiio del Ayunta
miento, uno de los Jefes ú Oficiales 
del Cuerpo de la Guardia c iv i l , el 
Jefe do trabijos es tad ís t icos de la 
provincia y un Maestro de instruc
ción primaria, los cuales pertenecen 
ya como Vocales á la misma Junta 
municipal del Censo en la capital. 

En los d e m á s Ayuntamientos son 
Vocales natos de las Comisiones eje
cutivas el Alcalde, el Juez municipal 
ó el m á s antiguo, si hubiere más do 
uno, el Secretario do Ayuntamiento 
y el Maestro de ins t rucc ión prima
ria, que ya figuran en la respectiva 
Junta municipal . 

A r t . 3.° Si no Concurren á las 
sesiones de las Juntas provinciales 
ó municipales del Censo para la de
l iberación y e jecución de los servi
cios que esta ins t rucc ión les enco
mienda la mitad más uno de los i u -
dividuos quo respectivamente las 

s componen, se ha rá nueva convoca
toria para dos días de spués ; y en es
ta segunda reun ión se tomará acuer
do, cualquiera quo sea el n ú m e r o do 
Vocales quo asista. 

Igual procedimiento deben seguir 
en casos aná logos las Comisiones 
ejecutivas provinciales y municipa
les. 

¡ Los Alcaldes faci l i tarán á las Co
misiones ejecutivas los empleados y 

¡ Agentes del Ayuntamiento, y las 
¡ noticias, documentos y medios ma-
: ter ialés queso consideren indispen-
; sables para que estas Corporaciones 

puedau cumpl i r Su cometido. 
Los Presidentes de las Comisiones 

ejecutivas, tanto de las previnciales 
¡¡orno do las municipales, auxiliados 
per los Secretarios de las mismas, 
estudian, preparan y despachan to 
dos los asuntos que cousideian de 
t r á m i t e para llegar más brevemente 
al cumplimiento do los servicios en-
eomeadados á dichas Corporaciones, 
á las cuales corresponde la aproba
ción provisional de estos ú l t imos ; 
pero su aprobac ión definitiva es pe
culiar de la Junta provincial delCen-
se ó ele las municipales, s e g ú n los 
casos. 

A r t . 4.° Todas las Comlsionea 
ejecutivas de distr i to, se rán convo
cadas dentro del plazo de los diez 
dias siguientes al de la publ icación 
de esta ins t rucc ión en el Soktru oñ* 
eiiú de la provincia para estudiar y 
proponer en una ó m á s sesiones 
consecutivas á las Juntas municipa
les del Censo de que procedan la 
adopción de las resoluciones s i 
guientes. 

1. " Dividir el distri to municipal 
en tantas secciones cuantas se Con
sidere necesarias, para que en un 

• solo día puedan recogerse todas las 
Cédulas de los habitantes Inscritos 

¡ en la sección: teniendo presente que 
Cuanto mayor sea el miinero de seC-

; ciones mejor podrá inspeccionarlos 
trabajos y Cerciorarse Je su exac t i 
tud la Comisión que es té al frente 

! de Cada una de ellas. 
2. " Nombrar de su seno las Co

misiones que bajo su inspección han 
de d i r i g i r los trabajos censales ea 
Cada una de las secciones en que 
haya dividido el t é r m i n o , designan
do el Vocal que h i de presidirlas. 
Del nombramiento de estas Comisio
nes, do los Vocales que las compo
nen y sección que cada una tenga á 
su cargo, se dará inmediato Conóei-
miento á la Junta provincial . 

3. ' Formar una re lación de las 
plazas, calles, paseos, pasadizos, 

: costanillas, etc., de que se compon
ga cada sección dentro do h.s res-

, peetivos Cascos de las poblaciones y 
de los barrios, aldeas, caser íos y 
d e m á s entidades que comprendan 
los secciones rurales, si las hubiere, 
Unas y otras relaciones numeradas 
se r án remitidas sin pérdida de t i em
po á la j u n t a provincial . 

4. " Adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que pueden ocu
r r i r , el método que para la debida 
uniformidad ha do seguirse en todas 
las secciones, procurando evitar en
torpecimientos. 

A r t . 5.° A l designar las seccio
nes se cu ida rá do quo la pm'tc de 

i población correspondiente á Caseríos 
y entidades aisladas figure siempre 
en sección ó secciones distintas de 

. las quo compreudau el Casco de la 

. pob lac ión . 
' Para la c i rcunscr ipc ión de dichas 
i secciones se preferirá á demarcocio-
, nes nuevas las divisiones civiles y 
j ec les iás t icas usuales y reconocidas. 
| Si las poblaciones estuvieran d ív i -
: didas en barrios, cada uno de és tos 
: cons t i tu i r á una sección por lo me-
| nos. Se t end rá igualmente en cuen-
: ta, en la formación do secciones, 
•; no sólo en el poblado, sino t a m b i é n 
| en el campo, que lu dis t r ibución dé 
' los edificios y viviendas, ya sea por 
¡ calles, ya por agrupaciones, ha de 
i hacerse eon tales condiciones y tan-
i ta claridad, quo en cualquier mo-
j m e n t ó que se necesite pueda saber-
i se fác i lmente el n ú m e r o de habitan-
I tes, hasta de las entidades inferio

res de población, y aun?& lus case
ríos y edificios aislados; procurando 



oeumoclnr, eu especial, las d ivis io
nes :I6 la parte rural ¡i las que com-
pDüfin el Nomeiiehitof mandado fur-
mar en el presente a ñ o . 

Cada sdcwón tefidrá, ndemús del 
n ú m e r o correlativo de orden,al nom
bre de la entidad de población de 
más c a t e g o r í a ó m i s importante que 
se comprenda en I,> misma, como n¿-
ríen tle , p M U i o de , p t t n ¡ u t i i 
de , eortijailíi He , etc., a fin 
de que se distingan en tado momen
to y desde luego unas sceciones de 
otfas. La numefac ión de las seccio
nes será una sola y correlativa en 
cada Ayuntamiento. Empozará en 
la capital del Municipio Con los m'l-
nieros 1, 2, 3, etc., s e g ü n fuese ne-
cesavio; s egn i f á la entidad de míis 
importancia con el número ó n ü m e " 
ros correlativos inmediatos al de la 
t i l tima sección de las en que so ha
ya dividido dicha Capital, y asi con
t i nua rá sucesivamente la numera-
cióu do las secciones por el orden de 
eateyoria de las entidades de pobla
c ión; debiendo resultar para la parte 
rural ¡as ultimas secciones del t é r 
mino. 

A r t . é ." Las Comisiones que se 
pongan al frente do las secciones, 
una vez coustituidas, procederán á 
nombrar el Vocal que ha de desem
p e ñ a r las funciones de Secretario, y 
á determinar el n ú m e r o de personas 
que hayan de emplearse, asi en la 
repar t ic ión de las cédu las , casa por 
casa, y en explicar el modo do l l e 
narlas á los que lo necesiten, como 
eu recogerlas y llenarlas, en su ca
so, el día señalado; piira lo cüal atec-
derán il la clase y s i tuac ión de las 
casas, aldeas, a lquer ías , q u i n t e r í a s , 
cortijos, molinos, tejares, cuevas, 
chozas y d e m á s sitios habitados que 
huya en el radio de la secc ión , á la 
distancia á q u e se hallen del centro 
de la misma y las condiciones espe
ciales de sus moradores. 

A r t . I . " También se o c u p a r á n 
las Comisiones de see j ión con toda 
preferencia y esmero en formar una 
lista para cada repartidor, eu que 
Consten los antecedentes flüis preci
sos que hayan podido adquirirse 
acerca del n ú m e r o y condiciones de 
las familias, y uuu de los individuos 
que habiten las casas comprendidas 
eu la demarcac ión «s ignada al mis 
mo repartidor. 

Los antecedentes so tomüfím, ya 
de la Estadistica de viviendas, ya 
del padrón municipal , ya de infor-

*-mes particulares; y aunque esta l is
ta es tará sujeta á rectiiicaeiones que 
se harán sobre el terreno en el acto 
de la d is t r ibución de las Cédulas, es 
de tanta importancia y uti l idad pa
ra evitar umisiones é inscripciones 
duplicadas, que deberá ponerse gran 
empeño en que resulto lo m á s Com
pleta y detallada posible, listas l i s 
tas de luí repartidores i rán unidas 
Siempre í'i las cédulas do inCripción 
y se remi t i rán Con és tas á la Junta 
provincial . 

A r t . S." Calculado por las Comi-
si'iuos el n ú m e r o de agentes a u x i 
liares que se necesilau eu Cada Sec
ción, lo pa r t i c ipa rán á la Junta m u -
cipal, la cus í , teniendo en cuenta el 
importe d é l a cantidad Consignada 
en el p r e supues tó uiunicipal para 
gastos del Censo, los medios de quo 
puedo disponer para realizar este 
servicio y las atenciones de cada 
secc ión , h a r á su s e ñ a l a m i e n t o y dis
t r ibuc ión . Estos agentes s e r án : 

l . " Los Alcaldes de barrio, cela
dores, agentes y demás subalternos 
de los Concejos. 

3.° l.os dependientes asalariados 
I de la municipalidad que es t án á su 
j servicio. 

3. " Los empleados de .vigilancia. 
4. ° Los individuos de la Ouardia 

c iv i l que no se hallen do destaca
mento ó servicio, con cuya eficaz 
cooperación se cuenta yapara es
tos trabajos. 

5. ° Los cabos del Ejérci to que al 
efecto faciliten las Autoridades m i l i -
tares, previa invi tac ión del l l i u i s t ro 
de Fomento al do la Guerra. 

6. " Los vecinos que espon tánea 
y gratuitamente se presten á secun
dar con sus esfuerzos los trabajos 
Censales, y cuyo concurso será de 
gran provecho para la conveniente 
rapidez, economía y exacti tud 

V 7." Los comisionados especia
les que se nombren para este objeto, 
Cuando no bastaron los Comprendí-
dos en los seis párrafus auterinres. 

A r t . 9.'' Cuando h-iya necesidad de 
nombrar empleados especiales para 
distribuir y recoger las cédu la s , los 
Alcaldes cu idarán de quo vayan pro
vistos de la autor ización competea-
te, á fin de que sean reconocidos 
Cotno agentes de la Junta. 

A r t . 10. Durante la segunda q u i n 
cena de Diciembre, los Vocales que 
compongan las Comisiones de sec
ción ó los que ¡a Comisión ejecutiva 
designe, puestos de acuerdo, cele
braran frecuentes Conferencias con 
los agentes repartidores, i n s t r u y é n 
doles acerca de la manera de hacer 
el reparto y recogida de las cédu las , 
y en te rándo les con toda minuciosi
dad de los a r t í cu los de la instruc
ción que más directamente les i n 
cumben, en especial los relativos al 
modo de llenar la cédula ; todo lo 
cual es indispensable, tanto para 
que los agentes á su vez den cuan
tas aclaraciones les pidan los cabe
zas de familia, como para que pue
dan llenar por sí con facilidad y ra
pidez las cédu las de los que no su
pieren escribir. 

Tres puntos principales compren
de la misión do los agentes: que so 
quede vivienda alguna habitada de 
su respectiva demarcac ión en la que 
no se haya entregado la cédula ó 
cédulas co r r e spond íen t e s ;quese ins
criban absolutamente todos los i n 
dividuos presentes y los temporal
mente ausentes de Cada familia, asi 
Como loe que, teniendo el domicilio 
en otros distritos municipales, per
noctaran en la casa eu la fecha del 
Censo, y que Cu las Casillas de las 
cédulas resulten consignadas coa 
la debida exactitud todas las con
diciones de los individuos inscri
tos, sin omisiones de n i n g ú n g é n e r o 
y con nombres claros y precisos, 
muy particularmente los que expre
sen la edad y la profesión, s e g ú n se 
indica más adelante. Los agentes no 
cons idera rán terminado su cometi
do mientras las cédulas aparezcan 
incompletas, confusas ó necesiten 
rec t i f icac ión,á juicio de la Comisión 
que es t é ai frente de la sección. 

A r t . l ! . Todas las operaciones 
preparatorias de que trata esto capi
tulo han de hallarse terminadas por 
parto de las Comisiones ejecutivas 
de distri to,de las Comisiones de sec
ción y de las Juntas municipales del 
Censo antes del dia 28 do Diciem
bre, y los Alcaldes-Presidentes lo 
ha r án constar asi por medio de co
municac ión dir igida l\ la Junta pro
v inc i a l . 

Teniendo en cuenta la perento
riedad de este servicio y la respon
sabilidad de Ifs Alcaldes-Presiden

tes que para la fecha indicada no 
hubiesen exigido á las mencionadas 
Corpofaniones la t e rminac ión de los 
trabajos preparatorios del censo, ó 
no hubieran participado á la Junta 
provincial estar concluidos, los Go-
berDadsros nombra rán inmediata-
mante Delegados do su autoridad 
que pasen á los distritos munic ipa
les & practicar las refefídas opera
ciones á costa de los Alcaldes-Presi
dentes que por su negligencia ha
yan dado lugar á la adopción de ta l 
medida. 

CAPÍTULO I I 
DEL IlEPAllTO DE LAS CÉDULAS DI! 

iNSClUPClÓN 

A r t . 12. Las cédu las de insór íp-
i eión son de familia y Colectivas: las 
' primeras, blancas; los segundas, 
; azules; des t inándose aquél las para 

el objeto que su nombre indica, y 
és tas para inscribir á los individuas 
quo, sin consti tuir familia, viven 
reunidos, como sucede en los con
ventos, cuarteles, establecimientos 
de beceliceneia, fondas, etc. 

A r t . 13. Remitidas por la Direc
ción general del Inst i tuto Geográf i 
co y Estadís t ico á cada provincia 
las cédulas de inscripción que se 
hoya Calculado que son necesarias, 
cu idarán los Jefes de trabajos esta
dís t icos de que las tengan en su po
der todas las Juntas municipales 
antes del 13 de Diciembre. 

A r t . 14. La Comisión ejecutiva 
ó las Comisiones de sección l lenarán 
los encabezamientos de las cédu 
las, cuidando muy especialmente 
de consignar on las correspondien
tes á las poblaciones la plaza ó Calle 
y el h ú m e r o de la casa y piso en que 
habite la familia que iía de inscri
birse, y en las de la parto rura l , el 
nombre de la parroquia, del partido, 
de la Diputación ó el de cualquiera 
otra división del t é rmino establecida 
para los efectos de la Adminis t ra
ción municipal, y a d e m á s el del ca
se r ío , cortijo, etc., y n ú m e r o de la 
casa comprendida dentro de cada 
una de aquellas divisiones. 

Tanto en la parte izquierda de la 
cédula , que se refiere á las pobla
ciones, como en la parte derecha, 
en donde se han de consignar las 
entidades rurales, so ha dejado una 
linea on blanco A fin de que pueda 
utilizarse para e s c r i b i r cualquier 
otro nombre distinto de los consig
nados en la parto urbana, como cos
tanil la , cuesta, rambla, y o n la par
to rura l , como pago, venda, vehi» 
nat, etc. Si el casorio, cortijo ó ca
sa no pertenec;ese á n i n g ú n partido, 
parroquia ó Diputación, so figurará 
su nombro en la linea que al efecto 
aparece On la cédula para los dise
minados. 

En el caso de que por e i r cuns tan» 
c ías especiales ue la localidad no 
fuere posible que la Comisión oje-
cut iva ó las Comisiones de sección 
llenaran previamente con exact i tud 
esta parte del encabezamiento de 
cédu las , se e n c a r g a r á á lus repart i
dores quo lo hagan al proceder á la 
entrega de ellas á los jefes de las fa-
milias ó colectividades q u é hayan 
de extenderlas. Hecho esto, se en
t r e g a r á n a los agentes repartidores, 
a c o m p a ñ a d a s de la lista mención 
en el art. 7." que ha de servirles u 
g u í a para que verifiquen con exac
t i t u d su d is t r ibución . 

A r t . 15. Las cédulas se d is t r i 
b u i r á s á los vecinos en la fecha m á s 
cercana al 31 de Diciembre que fue

se posible. En las grandes poblacio-
nes, sm embargo, y también cuando 
se trate de los estableeimiontos 'as 
que haya do dejarse cédula cu lec t í -
va, el reparto podrá empi-zar con la 
ant ic ipación que las respectivas Jun
tas municipales juzguen oportuna, 
siempre que .sea de spués del dia '¿0, 
y cuidando en todos los casos de 
que la operación quedo terminada 
precisamente antes del dia 31 . 

A r t . 10. .«eñalado á cada agente 
el n ú m e r o de casas ó habitaeioues 
en donde deba dejar cédulas de ins
cr ipción, sera responsable personal
mente de la entrega de las mismas. 

Los agentes repartinui las cédu las 
de familia y las colectivas que con 
este objeto hayan recibido, entre
gando do las primeras una á cada 

• familia, y ,por consiguiente, cuando 
vivan reunidos ó en compañ ía i n d i 
viduos parientes ó e x t r a ñ u s q u e 
Constituyan familias independien
tes por contar con recursos propios 

' y atender aisladamente ú su soste-
, nimiento, sin que puedan conside

rarse como huéspedes ni como de-
i pendientes u í o s de otros, r ec ib i r á s 
' tantas cédulas como familias com

pongan. Así f igurarán en cédula 
aparto los hijos que hayan salido de 
la patria potestad,aunque con t inúen 
viviendo al lado de sus padres, si 
han constituido familia, y los cr ia
dos casados que tengan familia ave
cindada dentro del mismo t é rmino 
en quo ellos se hallan sirviendo. 

Cada uno de los c ó n y u g e s separa
do ó divorciado recibirá una cédula 
de familia. 

E n t r e g a r á n solamente cédula co
lectiva á los Superiores do los con
ventos de religiosos ó religiosas en 
Comunidad y á los Jefes dts Cuerpos 
militares de mor y tierra que tengan 
á Sus ó rdenes tropa acuartelada ó 
alojada ea casas particulares por 
falta de local á propósi to . Podrá 
ocurr i r , sin embargo, que en los 
cuarteles existan pabellones desti
nados á las familias de los Jefes y 
Oficíales y aun de la clase de tropa; 
eu este Caso, a d e m á s do la cédula 
Colectiva que so entregue al Jefe 
del Cuerpo, habrá que dejar las de 
familia necesarias para é«r,as. 

E n t r e g a r á n una cédula de fami
lia y otra culectiva á los fondistas, 
posaderos y dueños do casas de 
huéspedes , y á los Capitanes ó Ta-
trones do los buques merca.'tes sur
tos en puerto. También en este ca
so, si hubiese que inscribir i n d i v i 
duos que c o m p ú u g a u familias que 
deban figuraron cédulas aparte, ee 
dejarán además las do lamilia que 
so consideren precisas. 

E n t r e g a r á n una cédula d i familia 
y dos Colectivas á los Directores de 

s los hospitales civiles y mi lates do 
¡' los cuarteles de invál idos, de las ea-
• sas de dementes, asilos de mendiei-
! dad, hospicios; A las Suporioras de 
• las Casas de Maternidad; á los D i -
j rectores ó Héctores do las Escuelas 
i Pías, colegios ó establecimientos de 
i enseñanza que tengan al .mijos i n 

ternos; ios do los Seminarios, Co
legios o Escuelas miliiares de mar 
ó tierra, Colegios de sordomudos y 
de Ciegos; A los Alcaides de las c á r 
celes; á los Jefes ó Comandantes da 
las casas de corrección do ambos 
sexos, y á los de los presidios. 

Las dos cédu las efect ivas se des-, 
t inan: una para inscribir á los em
pleados, Profesores y dependientes, 
y otra para los individuos que dan 
ca rác t e r al establecimiento; por tan
to,estas dos cédulas se dejarán sieitt-



pfe, cualquiera que sea el o ú m e r ó 
de individuos que existaa en el eo-
lejsin, asilo, etc., etc. -

Si en alguno de los establecimien
tos citados DO bastase una cédula de 
fumilia por habitar en ellus varios 
fumilias independientes, se dejarán 
las necesarias con arreglo al ndine-
ro do és tas . 

Los Sobrestantes de obras de ca
rreteras, ferroefifriles, n icas , cafla» 
les, etc., que radiquen en despobla
do, recibirán solamente cédula co
lectiva, si n i ellos n i trabajador a l 
guno de los que es tén & sus órdenes 
tuviesen á la familia en su compa
ñía ; en caso contrario, además de la 
cédula colectiva para inscribir ¡i t o 
dos los que no tengan aquélla con
sigo, recibirAu t a n t a s de familia 
como fuesen é s t a s . 

Los Capitanes de puerto, Jefes de 
es tae ión de ferrocarril y Adminís» 
dores de diligencias serán provistua 
de una cédula colectiva y de las de 
familia que se calculen r e c e í a r i a s 
para inscribir en ellas i aquellos 
t r a n s e ú n t e s que se pongan en cami
no el día del recnento antes de las 
doce de ia noche para punto ¡i que 
no han de llegar en la misma, y que, 
á pesar de esta ú l t ima circunstancia, 
no pueden figurar como presentes 
en ninguna cédula de la población 
por uu haberse detenido en ella. 

Tend rán en cuenta los agentes, 
al verificar el reparto, que las c é 
dulas de familia contienen diez l i 
neas para los residentes presentes, 
nueve para los ausentes y nueve pa
ra los t ra i i seu i i t és . y los Colectivas 
40, sin que en és tas se establezcan 
las separaciones que ert las anterio
res; debieudu, por consiguiente, de
ja r varias cédu las de familia donde 
los individuos de las respectivas cla
ses puedan exceder del número do 
l íneas de la cédula ; y varias cédu las 
colectivas, cuando no baste una sola 
para inscribir n todos los que en tal 
forma deban ser Comprendidos. 

A r t . 17. Las Juntas a n u n c i a r á n 
anticipadamente por todos los me
dios de publicidad que es tén á su 
alcance, y en t é r m i n o s concisos y 
Clame, el objeto do las cédulas de 
inscr ipción, la manera do licuarlas, 
el deber que tienen de hacerlo todos 
los vecinos, cabezas do fnimiia ó je
fes de establecimiento, y las penas 
eu que pueden incurr i r por cual
quiera omisión ó por la al teración 
ínalicii sa de alguna circunstancia 
esencial. 

A r t . 18. Las cédu las correspun-
diontüs á los palacios en que habita 
ia Familia Real serán ontreyadas al 
Intendente ó Mayordomo mayor por 
los Pre.-identes de las Juntas muíi i -
Cipaies, siendo de cargo de los mis
mos funcionarios el recogerlas. 

A r t . Ui . l'ara distribuir y reco
ger las cédulas correspondientes á 
las casas de los Presidentes de las 
Cámaras legislativas, individuos del 
Cuerpo dip lomát ico extranjero, M i 
nistros de la Corona, Reverendos 
Aríiobispos y Obispos, Capitanes Ge
nerales del Ejército y Armada, Pre
sidentes du los Tribnnale? Supremos 
y do las Autoridades superiores de 
los provincias, los Presidentes de las 
Juntas comisioBarán al Secretario y 
d e m á s empleados de Sus depunden-
eias, los cuales deberán dar cuantas 
explicaciones se les pidan referentes 
á la inscr ipción. 

A r t . '¿O. Las Juntas municipa
les, ó en nombre de és tas sus res
pectivos Comisiones ejecutivas y 
las Comisiones de sección, cu idarán 

de que DO quede casa, estableci
miento Di habi tación alguna donde 
no se entreguen las cédulas corres
pondientes al que huga cabeza ó 
no tenga mayor represen tac ión . Es
ta entrega se ha rá habi tac ión por 
hab i t ac ión , sin ex ig i r r e t r ibuc ión 
alguna, aun en el caso en que ten
ga que llenarlas el agente d i s t r i 
buidor. 

A r t . 21 . En la lista de que irán 
provistos los agentes, s e g ú n lo dis
puesto en el art. 7.°, y en ia que 
cons ta rán todas las cédulas que han 
de repartir, ano ta rán la entrega de 
las mismas á los respectivos cabezas 
de familia ó Jefes de estableoitm'an-
to, olas causas que hayan impedido 
verificarlo, cuando esto ocurra. 

Anota rán también en l a lista ios 
edificios ó pisos que existan en Ja 
demarcac ión que se les hubiere es-

I í inlado, que por razón del uso á que 
i se destinan no se hallen habitados, 
i como t ambién los que destinados A 
| viviendas no es tán ocupados en e l 

día del empadronamiento. 
| A r t . 22. Ninguna persona, sea 
! cual fuere su clase, condic ión , 
'• fuero ó ca t ego r í a , puede excusarse 
: de recibir la cédu la de inscripción 

que se le presente por los agentes ó 
delegados de las Juntas,ni dedevol-

; verla cumplimentada á los mismos, 

CAPÍTULO I I I 

B E LA FolSMA EN QÜB HA B E HACERSE 
LA IXSCniPCIÓÑ 

A í t . 23. Repartidas los cédu las 
para la inscr ipción nominal de todos 

. los habitantes, asi nacionales como 
extranjeros, que pasen la noche del 
31 de Diciembro de 1897 al 1.° de 
Enero de 1898 en cualquier punto 
de l a Península é islas adyacentes, 
así como de los residentes temporal-
mente ausentes de su domicilio le
gal , se procederá á llenar las casi
llas que comprenden, teniendo en 
cuenta al efecto las advertencias 
aclaratorias y los a r t í cu los penales 
estampados en lu misma cédu la . 

A r t . 24. Dicbas cédulas se He-
: na rán por los misinos cabezas de C a 

sa ó jefes de establecimiento á q u i e 
nes se hayan entregado, los cuales 
las firmarán á con t inuac ión del ú l 
timo individuo inscrito en ollas; y 
sólo cuando no sepan escribir ó se 
hallen imposibilitados de hacerlo, So 
l lenarán por los encargados do reco
gerlas con los datos y noticias que 
faciliten los interesados. Si para la 
inscripción de todos los individuos 

• de una familia y de los t i 'anseuntí ís 
t que pernocten en la casa en el dia 
| del Censo no bastare uua cédula , se 
i ad ic ionarán las necesarias, enmen-
• dándose en é s t a s con t in ta la nuim1-
¡ roción de orden do los individuos eu 
, s u s respectivas c lases , pero ropitien-
; do en todas las cédulas e l nombro 
i del cabeza de familia ó colectividad 
i y las s e ñ a s do la casa, s e g ú n apa-
; rezcan eu el eiicabezamionto de la 
j primera ho ja . 

A r t . 25. Si el día designado para 
la e n t r e g a de las cédulas ¡i los v e c i 
nos so hallasen temporalmente au
sentes del pueblo do su domicilio to
dos los individuos de una ó más f a 
milias, los Presidentes de las Juntas 
censales a rb i t ra rán los medios de 
que se llenen las cédulas de las m i s 
mas, expresando e s ta circunstancia 

j por nota al final de Cada una, va
liéndose al efecto de los padrones 
municipales, de l testimonio de los 
Vecinos , etc. 

A r t . 26. Los cabezas de familia 

ó jefes de establecimiento, para l '6" 
nar con el debido acierto sus cédu* 
las, t end rán en cuenta, ante todo, 
que proponiéndose eonuCér por el 
presente Censo la población, no sólo 
de ledo, sino también la da derecho, 
han de incluir necesariamente en 
ellas á todos los individuos de su fa
milia y de su servicio, vecinos ó do
miciliados en la población, y a se 
hallen presentes, ya ausentes, asi 
como á los tranuuníes, que acciden
talmente pasen la noche de la ins
cripción en la casa del que da la c é 
dula; inscribiendo en la primera sec
ción los vecinos ó domiciliados pre
sentes, en la segunda los vecinos ó 
domiciliados ausentes, y an la ter
cera los t r anseún t e s . Además obser
va rán las reglas siguientes, de las 
cuales las m á s esenciales van inser
tas t amb ién en la misma cédula : 

PRISIEBA Y SEGUNDA C A S I L L A S . — 
Número di orden.- Nomhrtsij apelíl-
a t f . = ( O é d u k s de famtlit.) 

La inscripción se ha rá por el orden 
siguiente: primero, el cabeza de fa
milia, su mujer, hijos y parientes; 
segundo los administradores, secre
tarios, dependientes, criados y de
m á s personas que vivan en su com-
pañía y se hallen presentes en el 
distr i to municipal el dia de la ins
cripción. Los íudiv iduosde la familia, 
dependientes y criados que se en
cuentren fuera del t é rmino munic i -
pal figurarán en la segunda sección 
(Residentes ausentes), y en la terce
ra (Transeúntes) los individuos ve
cinos ó domiciliados en otros d i s t r i 
tos quo pernocten en la casa.Se con
s i g n a r á n les dos apellidos de cada 
individuo; si sólo se supiese uno, se 
e x p r e s a r á éste , y sise ignorasen am
bos, se marcara una cruz después 
del nombre. Acoo t inuac iónde l oom-
nombre de los extranjeros se pondrá 
Una M. 

Const i tu i rán la población do dere
cho los residentes presentes y los re
sidentes ausentes; y la de hecho los 
residentes presentes y los t r a n s e ú n 
tes. 

Los administradores, secretarios, 
dependientes, criados, etc., etc, so 
inscr ib i rán en la cédu la del cabe
za de la familia con quien vivan, si 
no tienen en el t é rmino familia pro
pia con la que l igureu en el padrón 
inunicipal; si Ja tuviesen, se com
prenderán solamente en la cédula de 
és tas como si estuviesen presentes 
en su casa. 

Cuando la ausencia de un i n d i v i * 
dúo sea por estar en el servicio m i l i 
tar. Do se inscribirá en la cédula de 
su familia, porque lo será cu la del 
Cuerpo á que corresponda. Los i n d i 
viduos de trapa quo se hallaren en 
sus casas ron licencia i l imitada por 
exceso de fuerza, figuraran en las c é 
dulas do sus familias como t r a n s e ú n 
tes. 3' como ausentes en la del Cuer
po á que pertenezcan. Los reclutas 
dispoiiiblcsque no hubiesen sido des-
tinados á Oucrpo, los de la primera 
reserva que no es tén en activo y los 
do ia segunda r s s e r v a , s e r á n inscr i 
tos como residentes en las cédu las 
de sus iamilias. Los individuos con
finados eu nr. establecimiento penal 
no se inscribirán en la cédula do fa
milia, porqué lo serán en la colecti
va del establecimiento en que ex
t ingan su condena. 

La calificación do t r a n s e ú n t e se 
hará oteodioñdo á los preceptos do 
la ley Municipal. 

Si ou las Cédulas resultare alguna 
familia ó individuo emancipado sin 

familia en otro distr i to, que llevare 
dos años de residencia on o! t é r m i n o 
municipal, serán considerados resi
dentes con sujeción á lo dispuesto 
en la ley Municipal vigente, aun 
cuando el Ayuntamiento no hnbiosé 
hecho todavía la dee larae ióa eorres-
pondieote. 

(Cédulas eoleeliMS.)—Kc estas c é 
dulas no se establece separac ión de 
residentes presentes, de residentes 
ausentesy de t r a n s e ú n t e s , y por tan
to, á con t inuac ión del nombre de los 
individuos queso hallen ausentes se 
pondrá una A, y del do lostrauseun-
tes una 1', cuidando de que és tos fi
guren los ú l t imos . 

E l orden de la inscripción en estas, 
cédu las será el siguiente; en las co
rrespondientes á los Conventos y 
á los Cuerpos militares acuartela
dos ee inscr ibirá primeramente el 
Superior ó Jefe de los mismos, y 
d con t inuac ión los d e m á s i n d i v i 
duos, bien Correlativamente por el 
orden de su j e r a rqu ía dentro de la 
colectividad, bien siguiendo las d i 
visiones ó grupos de que s e g ú n su 
•organización, se componga aqué l la . 
Eu las cédu las colectivas correspon • 
dientes á los d e m á s establecimien
tos no se inscribirá el jefe do los. 
mismos, aunque tenga a i l i s u mora
da, por deber hacerlo en Cédula dé 
familia, y el orden de inscr ipción se
rá el de preferencia que por eatego-
ria , a n t i g ü e d a d ó cualquier o t r o , 
concepto tengau dentro del estable
cimiento los que lo habiten. 

TEUCF.UA CASILLA. Sexo.—Se in
dicará el sexo con las abreviaturas 
Var. para el masculino, í /em. para 
el femenino. 

CUARTA, QUINTA V SEXTA. ISdad. 
—La edad se exp resa rá por a ñ o s 
cumplidos. Para los niños que el dia 
de la inscr ipción no huyan cumpl i 
do un afio, se ha rá por meses, y p i r a 
los que no tengau un mes por d ías . 
Se encarece con especialidad la 
exactitud al consignar este dato, 
que sirve de base á importantes cla
sificaciones es tad í s t i cas . 

SÉPTIMA Eslado civil.—En esta 
casilla se h a r á constar si el inscrito 
es soltero, casado ó viudo. 

OCTAVA. (CMulas defimiUd.)— 
Parenltsco a razón de conviccncia con 
el cabeza de /amil¿a.=Se e x p r e s a r á , 
en el Caso de que el iuscrito no sea 
pariente del cabeza de familia, si es 
administrador, escribiente, ins t i tu 
t r iz , do'pondiente, criado, etc., ó si 
e* huésped ó vive en familia. 

(CéUulíCS colectivas.) Clase y condi
ción dentro de la cokclividad.^Ba ex
presará , el cargo, empleo, c a t e g o r í a 
ca r ác t e r ó s i tuación del inscri to. 

NOVENA y DKCIMA. Instrucción ele* 
mental: ¿Sa&e leen' ¿S'alic escril / ir?^ 
Por medio de las par t ículas s i y no 
se manifestará en la casilla respec
tiva la ins t rucc ión elemental queso 
posea ó la carencia do ella. 

UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, ní:CisfATEi¡-
CESA Y DÉCIMACUAUTA.—Naturaleza. 
•=-Se ha rá constar en estos Casillas 
el punto en que nac ió Cada uno de 
los individuos que figuran en la c é 
dula; si el nacimiento tuvo efecto 
eu España , se expresa rá el Ayunta
miento y la provincia á que ésto Co
rresponda; si ocurrió en el extran
jero, la nac ión . Los extranjeros do 
origou que hubiesen obtenido carta 
de naturaleza en Esparta, consigna
rán el punto do su nacimiento en la 
déc ima te rce ra casilla, y los subditos 
de otras naciones en la d é c i m a e u a r -
ta. Los extranjeros nacidos en Aus-



t f i á 'Hi lDgr ia , prSfiisaíún Oü cuá l da 
IHS dns ii'juioues tuvo efecto su tía* 
c i i i j i cn io , y lu mismo deberán l i u -
Éér íóg iiac'nloseii S u e e i u y N ó r i i e g a . 

DKoiSnetli.sTA. fflutoMliittt. — 
Los estfiinji.'ios no fmtufalizudds eh 
E s p a ñ a ex|) •^ •i'án In iiftCióit-deqi»' 
800 «dbdítu» i'i c.'iudüd.-ií.'os. f.'offloí- -
ha d'tiho al i..-,.::if il-i' hi u ü M i f a l e f c i . 
los subditos Je Austria, i íut igri i) , 
Süac ia y Notue-ra d e t e t m i u u t á B la 
nac ión A que peftenecan. 

DlieiMASuSTA. (De la ce'dnls totee* 
t iM.)éEs rcsidenle? ¿Es transeunte?— 
Esta condic ión se fi|ar¡i eou affeglo 
á lo prevenid" en la ley Münidipal 
Vigente, t emóúdose í t tuy eu cunu 
la 'nota del pia de la cédula marcada 
Con la l e tra g, 

DliOlMASEXfA.DiÍGlMASÉl'TIMA'VDi!-
CiUAOCf AVA (de la cAlula de familia), 
y BEnlMAí'ÉPtlMA, DIÍCIMAOMAVA TDÉ 
CIMAKUVÜXA (de la coteaiM). Tiem
po de residencia en el término mwnici' 
pal.—Esto dato «o expresa rá por 
a ñ o s Cumplidos; tus que na Usvsn 
un a ñ o , por meses, y los que no d -
Caneen un me.-:, por días . 

DÉeiMANOVENAfíZc hcédnla defami-
l ía) y VIGÉSIMA (de la coleclitai- P r ó ' 
festón, o/icio ú ocupación. 121 que ejer» 
za varias pn feriónos, las hará Cons
tar todas ellas, comenzando por la 
que lo produzca mayor uti l idad. En 
las artes y oiieiriíi s é exp resa rá si el 
inscrito es maestro, oficial ó apren
diz. Respecto do los n iños , se dirá 
si concurten ¡1 la KsCuola ó á otros 
establecimientos de cuseuanza. Los 
propietarios c o n s i g n a r á n si lo son á 
la vez de lincas rús t i cas y urbanas, 
ó sólo de una de estas ciases; si ade
m á s de propietarios sun rontistas, 
colonos, etc. Los que sean ú n i c a -
meate colonos, ó á l a vez colonos y 
.iorualeros, lo harán constar asi. Los 
f.brieuntes iad iearán el ramo de i u -
dus í r i a á qun so dedican; los comer
ciantes la eWiso (!e ¡o jvocio que ex
plotan; los jornaleros el genero do 
trabajo en ijue se ocupao; y en ge
neral deberá especificarse en todas 
las profe.-io;,es la materia ú objeto 
sobre el unal se ejerzan, evitando 
calilicaeiones equivocas ó vagas, 
tules como artista, pal t iculur, uo-
goci.Mite, industrial, tratante, fun 
cionario, mecánico , fabricante, etc. 

Se procuroró asignar utoi profe
s ión ú ocupación a toda cabeza de 
f i m i l i a , poique sin profe.yión sólo 
deben tigurar aquellas personas quo 
v i v e n uu los vucuisos del jefe (le la 
casa, (mujeres, n iños , impedidos ) 

Los mujeres quo no es tén dedica
das m á s que ú ¡OJ cuidados de l a ca
sa y carezcan do recursos propios 
deben l i f iurarsin profesión. 

Se calificará como pobres do só -
lemUdad á aiíuellos quo no teng-an 
otro rceuiso que la caridad púbUea, 
así corno ¡l ancianos é incu .-ables 
acogidos en ¡os establecimientos do 
beueí iconeia . 

Se seña la rá á ios sargentos,cabos, 
soldados y d e m á s clase do tropa la 
profesión ({He ejercían a n t e s do en
t r a r en e.i s e i v i e i u , expresando su 
cualidad do militares en la c a s i l l a do 
Olxcrvticíoucs. 

A los ¡ ir tsos, presidiarios, enfer
mos (lo los hospitales, etc. so les 
a s i g n a r á en esta caad la la profesión 
que tenían notes de ingresar on el 
establccioieuto. 

Eu esta casilla lio se Cons'iguari'm 
ti tules nobiliarios ni cargos que no 
Constituyan lina profesión, comoSo-
ñridor, Diputado, Alcalde, Concejal; 
ó de exprcsarUs, se añadi rá el nom
bre ce la profesión quo además po

sean, como Médico, Abogado, etc., ó 
su condic ión do propietaria de lincas 
rús t i ca s ó urbanas. 

Los ministros de la rel igión ex
presarán SU Categor ía ó c a r g o es
pecial. 

I , - . . - rel i;-:osas, «i e s t án ó no en 
tílausiira. 

Los que c p i m ü |.. oiodicina deben 
indicar 8¡ si u Médicos ó solo Ciruja
nos, Dentistas, Sangradores, Matro
nas. Los practicantes Oxprosanio si 
es tán en farmacias ó niiSiLian á los 
Médicos, y Sobro todo si ejercen ó 
no en la actualidad. 

Los Abobados también ¡ndicarán 
sí ejercen o no la profesión. 

V i a t í s M A , VIOÉSIMAPÍIIMÉÍU * vt« 
GKSIMASUGUNBA (de U seijundA see* 
ción Hela cédala de fnmília), y v i -
a i í s i j u f í í í J t E f t A , v i a É m u e m u s o i . Y 
viaiisiMAi-EitCEiiA (de la COIICIÍM). 
Puntos en que se encuentran los ausen
tes en la fechu del Censo.—Cuando sa 
ignore Cl paradero de las personas 
ausentes de su domicilio legal el día 
de la inscr ipc ión, s é pondrá en estas 
casillas el punto en donde se presa-

i ma han do ser inscritas como pre-
| seates.. s e g ú u los casos previstos en 
I asta ins t rucc ión . 

i Este dato podrá servir en su día 
i de comprobac ióu para ce rc íofarse 
! de la exacti tud de l C e n s o , pues los 
i individuos que figuren en Cada cé» 
¡ du la como residentes ausentes de-
i berán a p a r e c e r como t r a n s e ú n t e s 
i en el p u n t o que designen estas ca-
i s i l l a s . 
¡ VSGÚSSMA, VlGÉSlMAPlUMBRA Y V I -
j GÉsiMAREGUNbA (de la tercera sección 
I de la cédula de familia), y VIGÉ<ÍS¡A-

CUAfttA, VIGÉSISIAQUINTAV v i a É s i s t A -
sEXTAf'rfe la colectiva.) Puntal en que 
tienen su residencia legal los tran* 
tenates,—Estas ca s i l l a s se l l e n a r á n 
c o n arreg lo á lo proven ido on la l e y 
M u n i c i p a l y notas le tras e del pie da 
la cédula de familia y g de l de l a co
lectiva. 

ULTIMA CASILLA. Ol>scr»aciones.<~~ 
fin esta Cas i l la se cons ' goará todo lo 
quo s i r v a para a c l a r a r c u a l q u i e r C o n 
cepto dudoso de la c é d a l a ó i l u s t r a r 
la sobre a l g u n o s e x t r e m e s , Como 
pop e jemplo , la c i r c u s t s u c i a de e s t a r 
separado ó d i v o r c i a d o e l Coasor te 
que su ha l l e en este c s s o , h a b e r ob
tenido e l e x t r a n j e r o c a r t a de n a t u 
ra l eza on E spaña , cuando a s í proce
d a ; la c a u s a de la a u s e n c i a c u los 
quo so bailen fuera de s u domicilio ó 
l a de ha l lar se en el pueblo los t r a n 
s e ú n t e s . T a i i i b i é u se C o n s i g n a r á n 
las observac iones que c o r r o s p o u d a ñ , 
c o n arreg lo á l.i d ispuesto en la ex
plicación do la c a s i l l a 20 de la codu-
l a colect iv-j respecto á los mi l i t are s , 
presos , e t c . , y á lo que se d i r á on los 
a r t í c u l o s 33 y 4;>, quo t r a t a n de los 
a l u m n o s in ternos do co leg ios , do los 
enfermos en los hospi ta les y de los 
detonidos on las c á r c e l e s , i g u a l m e n 
te se e x p r e s a r á c! mot ivo de no f i 
g u r a r eu la c é d u l a o¡ c a b e z a do f a 
mi l ia que se. ha l lo en e l caso de la 
regla 2." del ar t . 41 . 

A r t . 3?. No so inscr ib i rán on la 
c é d u l a ¡ o s que h a y a n fallecido a n t e s 
de las doce de la noche do la i n s 
c r i p c i ó n , poro so c o m p r e n d e r á n l o s 
nac idos en la m i s m a . A estos so les 
s u p l i r á la falta do nombro c o n las 
pa labras llecién nacido. Esta pres
c r i p c i ó n c o n v e n d r á quo se t e n g a 
m u y presento eu los l í e s p i t a l e s y 
C a s a s de Maternidad. 

A r t . '¿8. C a d a uno de los c ó n y u 
g e s que v i v a n separados ó d i v o r c i a 
dos e x t e n d e r á s u c é d u l a sin com

prender en ella á su consorte res
pectivo. 

A r t . 20. Los que tengan casa 
abierta eu la capital del Ayunta
miento y casa de roerau ó de labor 
en el ca iúpo del mismo t é r m i n o mu» 

¡ tiieipal on que pasen alfc'una te ojio" 
rada, esWudeniu la iv l i l la <• i el 
punto en quo se eíiciie.¡i.ren en la 
noche del empadronamiento. Las c é 
dulas da laa familias que so hallen 
en este caso y fueren inscritas en la 
parte rural , pasarán á formar parte 
do la seccióu del casco del puoül'i á 
que corresponda la callo cu quo es t é 
situada su Casa domicil io. 

A r t . SO. El Ecles iás t ico . Mé lico, 
Cirujano, Sangrador, la^ í i e n n a . , a 
do la Caridad, el Juez,el Escribano y 
los demás que por razón do su c a i 
go tí oficio huyan pasado la noche 
de la inscr ipción fuera de Su Cusa 
llenando deberes de sus respectivos 
ministerios, cargos ú ocupaciones, 
no so inscr ibi fáü donde accidental
mente sé hallen, sino eñ la céda la 
de su propio dotnicilio, siempre quo 
no hayan salido del t é rmino m u n i c i 
pal, pues en este ú l t imo caso se rán 
comprendidos en la cédula de su fa
milia Como ausentes, y como t ran • 
seuntes Cu la do la casa donde pasen 
la uoeh'i citada. 

A r t . 31. Los serenos y d e m á s 
empleados do vigilancia ó policía 
nocturna que la ejerzan dentro do 
las poblaciot.es, se cons iderarán co
mo existentes e:i sus moradas res
pectivas, y se inscribirán eu su pfo-
p¡¿ cédu la . 

A r t . 34. Los agentes encarga
dos de distribuir y recoger las cédu
las de inscr ipc ión , aun cuando se 
hallen fuera de la población, se Con
s idera rán tambica como presentes 
en su propio domicilio. 

A r t . 33. Se rán iusc r í t es i gua l 
mente en la cédula do su familia co
mo presentes, los que pasen la no
che del recuento fuera de su domici -
lio por una do las causas siguientes: 

1. " Por hallarse do alumnos i n 
ternos en Colegios, Academias ó Se 
miuarios establecidos dentro del t é r 
mino municipal donde resido la fa
milia con quien es tán aveeiudados. 

2. " Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro 
del mismo t é rmino municipal . 

Y S." Por estar dotenides por la 
autoridad eu establocimieuto do re
clusión enclavado t amb ién en el 
misnio t é r m i n o . 

Se a n o t a r á en la casilla do Ol/Scr-
vacíones la ciase y el nombre del es-
lablecimiento dondo se hallen estos 
individuos. Siendo impor t an t í s imo 
quo se consigue tal dato, los cabe
zas de familia que tengan alguno de 
los individuos do h misma en cua l 
quiera do las tres.citadas clases do 
establecim cutos, cu idarán muy es
pecialmente de no oivitlar esta pres
c r ipc ión . 

A r t . ¡ l i . Los que la uecho do la 
inscripción hayan de ponerse eu ca
mino antes de las doce, sea por t ie
rra, sea por mar, para punto dentro 
do E s p a ñ a á que han de llegar d u 
rante la misma noche, si son vec i 
nos ó domiciliados y viven con fa
milia, s e r án incluidos Como residou-
tes ausentes en la cédula de ésta , y 
eottio t r a n s e ú n t e s cu el punto de 
llegada; si son Vecinos, poro v ivou 
solos, la Jl tut i munic ipa l ox te t iderá 
las Cédulas de los mismos, de Con
formidad con lo prevenido en el ar
t iculo 25; si los viajeros de qnfl se 
trata fueran t r a n s e ú n t e s , no se ins
c r ib i rán eu al punto de salida, sino 

an al da llegada, en el ennl lo h a r á n 
como presentes, bien coa el c a r á c -
tor da rosídantos, si lo son do aquel 
punto, bien con el de t r a n s e ú n t e s , 
si tienou esta circunstaneia: en este 
ú l t imo CaSo, ya so supone que s e r á n 
inclni los en el pueblo donde tengan 
su d. r i i . 'c i l io : >g6l, c >ino tesiúátiles 
ause. tos. [• • • ••|ua deban ponerse en 
Camino despio--. do las .doce da la 
noche, 6 aquuilos cuyo viaje, aun • 
que emprendido antes de esa hora, 
no ha de terminar hasta al día ó 
d ías siguientes, se inscr ib i rán en el 
punto de partida como presentes, y 
cual si no fueran á emprender viaje 
alguno, en la cédula do su familia, 
si la tienen; 80 la posada,fonda,etc., 
los que se hallen de huéspedes , ó on 
la es tac ión do ferrocarril ó adminis
t rac ión de diligencias de donde s i l -
gau, aquellos que uo hayan podido 
ser incluidos on ninguna cédula da 
la población por no haberse detenido 
on la mism-i. Los individuos que se 
hallen en esto caso Cuidarán m u y 
especialmente do que uo se les ins
criba al l l e g a r a l t é r m i f i o d e . s u viaje. 

A r t . 35. Los que la noche de la 
inscr ipción es tén viajando, así corno 
los Conductores ó empleados de los 
carruajes, Capitanes y tripuiaciones 
do los buques, s e r án inscritus como 
residentes ausentes on su domicil io 
legal, y a d e m á s los quo viajen por 
t ierra, en el punto de l legida. si es 
dentro do España , ó fl'i el ú l t imo 
pueblo de la frontera cuando el v ia
je continuara al extranjoro; y los 
que viajen por mar, en el puerto do 
desembarque, si fuere t amb ién den
tro de España , l lenarán la c é l u l a 
que reciban, respectivamente, del 
Jefe de la es tación de ferroc.-.rril, ó 
del Capi tán del puerto, en la que se 
inscr ib i rán Corno trausenrites, a ñ a 
diendo quo se hallaban en camino la 
noche del recuento. En el caso tío 
quo los viajeros de que so trata t u 
viesen se domicilio legal eu el p u n 
to do Iletrada, lo harán constar así 
en lu cédula que se les haya dado 
por el Jefe d'i la es tación ó Cap i t án 
del puerto, especificando las señas 
do su casa habi tac ión , á lio do que 
la Junta municipal busque y modif i 
que la cédula quo la fnni l ia do Cade, 
mío hubiese cutrogado on so d í a , 
clasil'caudo ahora en olla como resi
dente presente al que ost ir ia c o m o 
resí l lente ausente, pues de no h iCer-
lo asi resul tará que estos individuos 
uo c o n s t a r á n iuscritos c o m o presen
tes en punto alguno. Siendo e l viaja 
á nuestras posesiones u!tramiir i¡ ;as 
ó al extranjoro, poro t a m b ' é n por 
mar, los que por haberse embarcado 
antes de las noce de la noche del 31 
de Dicieuibre, ó por estar navegan
do en dicha noche, hubiesen sido 
inscritos en la cédu la do su domic i 
lio legal Como residentes ausentes, 
no í i gu ra r án cuino presentes eft n i n 
guna cédula de h Peninsnia é islas 
adyacentes, á na ser que hicie.-.e.'i 
oséala durante la misma noche en 
a l g ú n puerto español ; en este caso, 
se mscvibiváti en ól como t r a n s e ú n 
tes, aunque tuviesen que coutiuuar 
su viaje sin bujur á tierra, en la c é 
dula facilitada por el Capi tán del 
puerto. 

Todas estas reglas relativas á los 
viajeros deben ser miradas por las 
Juntas municipales con el mayor 
i n t e r é s , á fin do evitar que quede 
sin inscribir a l gún individuo; para 
ello, desde él momento dn que es t én 
recogidas los cédulas del vecindario, 
y por los dias quo ju<giien necesa
rios, s i t ua r án agentes ó depondien-
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tes sayos «a ias Capitanías ds pusp• 
to , o í t ae ioües (le fáffoeapfil y admi . 
utttraoioacs (le dllig-ancias, quo cn{. 
déu de ioscfibir & todos los viajefos 
ÍJÜÚ por su manifestaoióB aspresa ó 
puf la fecha en que amprendieroa al 
viaje, con afreglo ¡i !i) dlchi ' en el 
anicnlo anterior, se venga en eono-
eimiaoto de que no pudieron ser i n -
eluídos eu el Censo de niog'ua otro 
puoto. A l efecto fiieilitardu cédulas 
de familia i los que las Constituyan, 
y laa recogerás en el mismo acto do 
sof i stc-iiuidas y firmadas por ios 
respectivo!! cabezas de familia, é 
ir.ftcribitán por si misinos en una eé» 
dula Colectiva 4 los que no formón 
familia, 'i 'nmb'óii se insofibirán eu 
cé Ju l a coluetiva las tripulaciones de 
les buques citados en es té articulo. 
Para podar resolvnf desde UiejfO y 
con m á s facilidad los casos dudosos 
que iieurtita, ta han eompread id» 
cu ua eslado, inserto al final de es
ta ins t rucc ión , las disposiciones re
ferentes ñ la manera de inscribir á 
los qua se pangan en camino ó se 
halli;n viajando en la noche del 81 
de Dieiembro dentro del terri torio 
e s p a ñ o l . 

A r t . K6. Los pastores que habi-
tCü en chozas extraviadas dentro del 
t é rmino tüuuic ipal , serán inscritos 
por sus familias como si estuviesen 
presentes en su propio domicilio, y 
sí LO tnviesea familia y se hallasen 
sirviendo, por sus amos. Si estos i n 
dividuos no pertenecieran á n ingu
na familia de la población ni por ra
zón de parentesco ni Como sirvien* 
tes, pero fuesen vecinos del t é r m i 
no, serán inscritos por ios ageutes 
encargados du la parte rural en cé 
dula de familia, quo deberán llevar
les al sitio en que habiten, y la cual 
r ecoge rá el mismo agente. Si las 
chozas están situadas fuera del t é r 
mino municipal, las familias ó los 
amos inscribirán en su Cédula á los 
pastores como residentes ausentes, 
y los mismos pastores serán inscr i 
tos como t r a n s e ú n t e s por los agen
tes de! t é rmino en que occidental-
mente se l iallen. 

A r t . 3?. I.os peones camineros, 
los guardas de ferrocarriles y do l i 
neas telefónicas ó e lec t fo te lcgráf l -
cas y los torreros de faros, darán sus 
cédulas cu la población respectiva 
por el conducto que seña le la Junta 
municipal ó la sección, incluyendo 
á t u familia el que la tuviese en su 
c o m p a ñ í a . 

A r t . 38. Los Cuerpos do V i g i -
lancia. Orden público y Guardias 
inunicipalcs, sea cual fuere su orga
nización ó denominac ión , no se con
s idera rán como Cuerpos militares 
activos para el acto de inscribirlos 
en el Censo, aunque se hallen acuar
telados; cada individuo de ellos pre
s e n t a r á su cédula como ios demás 
vecinos de la población, teniendo en 
Cuenta lo que sft dispone eu los ar-
ticulos SO y 31 respecto á los que 
j»of r a só» del cargo que desempe-
uan pasen la noche del recuento 
fuera de su domicilio. 

A r t . 39, Se considerará Como po« 
blacióu de ikrecfo, esto es, como re
sidentes eu el punto en que radique 
su destino, Sea cual fuere el tiempo 
do permanencia que lleven en él y 
figuren ó no en el padrón munieipal, 
á los empleados civiles de todas cla
ses, á los individuos de los Cuerpos 
militares de Admiñis t raoíóa , Saai-
riad. Jur íd ico y Castrense, yen gene
ral á todos los individuos del ramo de 
Guerra, incluso los Carabineros y la 
Guardia c iv i l , asi como los de Mar i 

na, no pertenecientes A ios f a l i 
mientos, batallones, escuadrones, 
secciones, tercios y Comandancias 
de los Cuerpos é Insti tutos armados. 

Con ei misino ca r ác t e r serán con
sideradas las familias de los i n d i v i 
duos comprendidos en este ar t iculo. 

Los presos en las cá toeles de par
tido, sentenciados y pendieutes de 
conducción i los cscableeimíCDtos 
penitenciarios cu quo han de ex t in 
gu i r su condena, serán considerados 
residentes. Los que so hallen da 
t r áns i to so inscf ibirán como t ran
s e ú n t e s en el punto sa que pasen la 
noche del 3! de Diciembre, y al l le
gar al de su destino, el Director del 
establecimiento penal los inscr ibirá 
en cédu la colectiva adicional, que 
remi t i rá á la Junta municipal del 
Censo para que la aaa á ]a que en 
su día hubiese dado. 

A r t . 40, Los Oficiales generales 
exentos de servicio, los do la reser
va y todos los demás militares de la 
clase de «retirados» s e r án conside
rados para su inscr ipción, 0n cuanto 
al domicilio, Como la generalidad de 
los habitantes. 

A r t . 41 . Los militares en activo 
servicio pertenecientes á Cuerpos 
acuartelados ó alojadas, obiOtVat&n 
para su ioscripcióu las reglas s i -
guiontas: 

1.* El Jef) que se halle al frente 
do cada Cuerpo el día del recuento, 
dará una cédula colectiva, en la que 
66 incluirá con todos los individuos 
presoütes y ausentes que lo eom-
pongau en'el mismo di» (Jefes. Ofi 
ciales y tropa), clasificándolos en la 
casilla 16 como residentes, ya ser.n 
ó no cabeza do familia. 

Se e n t e n d e r á como residencia le
g a l eu este caso el punto donde re
sida la Plana Mayor del Cuerpo, sea 
cual fuere el tiempo de permauo.l-
cia que lleve en é l . 

Si en el día del recuento se halla
re eu marcha a lgün regimiento ó ba • 
ta l lón, será considerado como t ran
s e ú n t e en el punto en que pernocte, 
y al I legar al de su dosti no yr eu don -
de deba residir la Plana Mayor, se 
incluirá 6u el Censo como población 
de derecho. 

Se cons iderarán ausentes, y como 
tales liovarán después de su nombre 
la inicial JÍ en la segu da casilla, 
todos los individuos que en el día 
del recuento se hallen fuera del t é r 
mino municipal, bien do g u a r n i c i ó n 
ó do destacamento es otro punto ó 
prestando a i g ú u otro servicio m i l i 
tar, bien con licencia temporal ó i l i 
mitada, ó enfermos en hospital que 
radique igualmente fuera del t é r 
mino. 

Los que se hallen en hospital 
situado dentro del t é r m i n o no serán 
considerados como uusen tcS del 
Cuerpo, pero sí se les a n o t a r á aquella 
eifcuostaneia en la casilla do Obsit-
vacíones, expresando además el nom
bro del hospital en quo estén dichos 
individuos. 

i , " Los militares er, activo ser
vicio de quo trata este a r t í cu lo , que 
tengan familia á su cargo resideute 
en fu misma población, comprende
rán á aquélla en la cédula que, Co
mo todos los vecinos, recibirán en 
su domicilio, pero sin incluirse ellos. 
Estas familias se cons iderarán resi
dentes. 

En la casilla de ObserMcionts se 
e sp l i s a r á la razón do no figurar el 
firmante do la cédula , á saber: «Por 
estar incluido eu la cédula colectiva 
de Cuerpo m i l i t a r á que per tenece .» 

3.* Los Jefes de ba ta l lón , com

pañía ó partida qno se hallen de 
g u a r n i c i ó n , d e s t a c a m e n t o , oto , 
fuera del t é r m i n o munieipai en que 
resida la Plana Mayor del Cuerpo, 
darán tina cédula colectiva do la 
fuerza ft sus ó rdenes , eons ídsráudola 
toda en las ensillas segunda (con la 
inicial J') y déc ímaqu in t a , como 
t r anseún te s , y seña lando como resi
dencia legal en las easíllas eorres-
pondientes el punto en donde se ha
lle la citada Plana Mayor. 

Da igual modo serán inscritos en 
cédula celeetiva, que e s t e n d e r á el 
Jefe de la fuerza, los individuos del 
Cuerpo de Orden públ ico , si í e ha-
liasen formando destacammito fuera 
del t é r m i n o de su residencia habi-
t ua l . y serán eonsidsra.ios transeufl-
tes. 

4.* Los militares en activo ser
vicio que es tén non licencia tempo
ral ó i l imitada, ó que por cualquiera 
comisión se hallen separados de los 
Cuerpos, s e r á n íncluidus como t r a n 
s e ú n t e s on la C é d u l a correspondien
te á la casa ó est«blac¡mio¡iU> donde 
pernocten, cuidando de csnsigiiar 
Como residencia legal el punto en 
que resida la Plana Mayor del Cuer
po á qu') pertenezeau. 

Las disposiciones ile este articulo 
y do ios dos que anteceden son ex
tensivas á todas las diferentes armas 
ó Institutos del Ejército y á los d i 
versos Cuerpos do la Armada. Ka 
estos liltimós, los que pertenezcan 
á !a dotacimi do los buques conside
rarán como su residencia legal el 
punto donde so halle destinado el 
buque á que correspondan. 

A r t . 4 ' í . Los individuos porte» 
neciontos i los Institutos de Cara
bineros y Guardia c i v i l , por los con
diciones' especiales del servicio que 
prestan, y por su permanencia mas 
continua por lo general eu un mis
ino punto, s e r á n considerados como 
residentes en el t é rmino on que so 
hallen destinados. E-tos individuos 
serán inscritos en cédula colectiva, 
que autor izará el Jefe, Oficial ó i n 
dividuo de mayor cateeorid, que 
resida cu el distri to municipal. 

Los que t engan f - m i l i n la i n s c r i 
b i r á n eu la c é d u l a que h a y a n r e c i 
bido on su domic i l i o , confirme á lo 
quo dispono la r e g l a ¿ . "de l ar t i cu lo 
a n t e r i o r . 

A r t . 43. Los Superiores da los 
conventos de religiosos ó religiosas 
on clausura, ó de los eclesiást icos 
que vivan en comunidad, se. inscri
birán eu cédula colectiva con todos 
los indiv idúes que formen e q u é l l » , 
incluyendo á los sirvientes ó c r í a -
dos; considiirándi se como residen
tes lo m i s m o dichos Superiores que 
los d e m á s individuos de la comuni 
dad y ios sirvientes que reuniesen 
la C o n d i c i ó n d é estar emancipados, 
y Con el C a r á c t e r dé t r a n s e ú n t e s á 
los avecindados en otros t é rminos 
que aceidenulineuto se encontrasen 
en el establecimiento. Otro tanto 
ha r án tos Jef** ó Superiores do co
munidades aná logas de ambos s e x o s 
dedicadas á la liotietíecuoin ó á la on-
eefuinza, aunque no guarden clau
sura. 

Si en Jos conventos ó astableci-
inieutos se hubiesen albergado per 
sonas e x t r a ñ a s á la comunidad qno 
no tengan el C a r á c t e r de sirvientes, 
deberán ser inscritos en cédula so-
parada. 

A r t . 4 1 . Los posaderos, mesone
ros , venteros, fondistas, dueños de 
casas de huéspedes y de Casas de 
dorai í r , llenaran, con arreglo al ar-
t iculo 10, una cédula de familia y 

otr.i colectiva, comprendiendo en 
aquella á los individuos de su fami
lia y de su servicio, en la queso i n 
cluirán olios, y en la otra á los que 
hayan pasado l¡¡ noche cu sus esta
blecimientos ó que uceidanMlmenta 
habiten on ellos y no co í . s t i tuynn 
familia, cuidando de recoger, bajo 
su responsabilidad, todas las no t i 
cias que se exigen en la cédula , y 
sobre todo que ¡m quela sin msori" 
bir ninguno de ¡os presentes aquella 
noche en el establecimiento. Unica
mente se es í ieptuará t i do esta regla, 
es (ieeir, de jarán de ¡ascribirso, los 
militares en activo servicio cuyos 
Cuerpos se hallen aciiarteludos en 
el mismo t é rmino , pues estos ind i 
viduos de íará i i sor comprendidos en 
ia cédula colectiva que dará el Jefe 
del Cuerpo. Igualmente liaran l l e 
nar, si en sus establecimientos resi
diesen algunas otras familias, las 
cédulas correspiindientes, segiin se 
ha dicho en el mismo ar t í cu lo . 

Los individuos que Compongan la 
t r ipulación de los buques mercantes 
surtos en puerto y paseo eu ellos la 
la noche de la inscr ipc ión, se rán i n 
cluidos como empleados ó depen
dientes en la Cédula de familia del 
Capitán ó patrón de la naVe. Si abor
do de dichos buques hay pasaje
ros, és tos suscribirán sus cédu las 
respectivas Cuacdo constituyan fa* 
ffiilia, y , en GSSV contrario, se rán 
Comprendidos on uña colectiva que 
Armará el citado Capi tán ó p a t r ó n , 

A r t . 43. Todos los que, Con arre
glo al art. 1G, hayan recibido una 
Cédula de familia y dos colectivas, 
p rocederán á llenarlas on la forma 
siguiente: en la primera se insc r i 
birá el jefe del establecimiento, con 
su mujer y demás individuos de su 
familia y de su servicio particular; 
e;i una Se las segundas Comprende
rá á los Profesores, empleado.* y de
pendientes qno V i v a n eu él sin f i -
mil ia , y en la otra á los individuos 
que constituyan el c a r ác t e r del es
tablecimiento. Eu las d e m á s de fa
milia que pudiera habérse les ent re
gado eu ei caso prescrito por el mis
mo articulo, inclui rán á los i n d i v i 
duos que compongan familias inde
pendientes d e n t r o de l estableci
miento. 

Los Directores de Colegios c o i r i n -
ternos ó de hospitales, y los encar
gados de establecimientos do rec lu
sión, si tienen á sil cargo individuos 
alumnos, enfermos, presos, respecti
vamente, que se hallen avecii dados 
en el mismo t é rmino formando par
te de alguna familia, cu idarán de 
anotarles en las l íneas oorrespon-
dientes de la casilla do Ofacnñcioxes 
esto Circunstancia, expresamlo Con 
los mayores detalles iiosiblos ¡as se
ñas del domicilio de dichas familias. 
Es indispensable d» todo punto la 
cons ignac ión de esta nota. 

A r t . 46. En la cédula colectiva 
quo deben extender los Directores ó 
Jefes de los presidios do ambos se
xos, cons igna rán cu las cus-illas co-
nespondicntes, como residoncin l e 
gal de ios couí inados . el punto den-
de radica el establecimiento penal 
eo qu» sufren su condena. Por con
siguiente, los que accidentalmente 
se hallen ejecutando trabajos fuera 
del t é r m i n o municipal , serán i n c l u i 
dos en dicha cédu la colectiva con la 
inicial ¿ , después do su nombre, en 
la segunda casilla. 

Los confinados que se hallen Oü 
el caso an te r io r , s e rán comprendidos 
en la cédula Colectiva quo dé el Je
fe ó Capataz que es té á su frente a a 



' el punta d^onJe sjeeut.sn eua traba
jos, f.onpiilepándolos cama transoun-
tos, y teílfiOBílo SH rtsWancia legal 
si en qua raa íqüo ol establefiimionto 
á qua es táo (lestliiadns. 

Af t , 47. LúsSól i fentsntes í i f lobras 
en curratofag, fafrucnn-iles. minas, 
canilles y otras ot¡r¡.s pAblicns y par-
ticularas, iticeHMritti en la eódttta 
colectiva A los trab^adorM qua pa-
seu la Bseha del recuentu en las 
misnias y ho tengan familia en el 
términci muoíeipal en que tliehas 
obras radiquen, elasifieando oomo 
r e s i d e n t e í A los que liablten de con
tinuo en él, y como t r a n s e ú n t e s á 
los. que tetij íau su domicil io legal 
et¡ otros t é r m i n o s . Las cédulas de 
familia so entregafiln ¡i los trabaja
dores que tcugat) ¡i és ta consigo en 
las obras, para que las llenen Con 
arreglo íi las prescripciones de la 
presente ins t rucció: : . Los trabajado
res que tcugan fmtiiiia en el mismo 
t é r m i n o , aunque no en el lugar de 
las obras, sernti inscritos p o r a q u é » 
lia como si estuvieran presentes en 
cusa. Las Biismas reglas observa-
M u los Sobrestuutes para inscribirse 
ellos. 

Todos los individuos de la Junta 
tnuuiuipal do un t é r m i n o , y en es
pecial los que componen su Comi
sión ejecutiva y lus Comisiones de 
sección, tienen el deber de v ig i l a r 
cuidadosamente ol cumplimiento de 
estas pteactipsiones, & ñu do evitar 
que resulte duplicidad en la inscrip
ción ó quede sin inscribirse a lgún 
habitante. 

A r t . 48. Los residentes cabezas 
de familia ó jefes do establecimiento 
que tengan precisión de nusantarso 
después de las ucee, en la noche de 
la ¡neeripción, p re sen ta rán las c é d u 
las coifespoudientes antes de su sa
lida, ó dejarán persona autorizada 
que las entregue al ageute encar
gado de recogerlas. 

A r t . 49. Durante los dias desti
nados á las operaciones de distribuir 
y recoger las cédulas , las Juntas, las 
Comisiones ejecntivas, y muy espe-
cialcneuts lus Comisiones de sección 
dentro de sus respectivas demarca
ciones, se ocuparán en reunir los 
datos necesurios para conocer las 
circunstancias de todos los habitan
tes que ha ti do inscribirse, con obje
to de averiguar con más facilidad 
lus omisiones y equivocaciones que 
se puedan cometer, único medio de 
proceder con acierto en las compro
baciones y rectificaciones que haya 
necesidad tíc practicar. 

CAPÍTULO I V . 

DEVOLUCIÓN DE LAS CÉDULAS X LAS 
JL^T.AS .M CN1C I !• A L E S ttEOTU'lCA-

C10NES. 

Art . SO. El dia 1 * ele Eneto de 
18¡/K, los agentes encargados de 
recoger los cédulas cumpl i rán este 
Servicio cob la mayor exactitud, va
l iéndose de la lista formada para la 
distribucidn, i tin de asegurarse de 
que no falta Cédula algut i i i . 

A r t . M . Todas las cédulas de 
iaser ipcíóu deben quedar recogidas 
y en poder de las secciones ó Juntas 
dentro del dia 2 de Enero. 

A r t . 12. _ Ueuuidas las cédulas do 
cada secc ión , la Comisión que este 
á su frente las comprobará con las 
listas de reparto dadasá lo s acontes, 
para cereiorarse de que no falta la 
de habi tac ión alguna, teniendo ea 
cuenta las notas que en las listas 
han debido poner los repartidores de 
las casus ó pieos en que uo dejaron 

cédu la , ya por el uso especia! i qua 
es tén destinados los adiHeios, ya 
por hallarse desalquilados, hneien-
do, si las notas ofrecieren dudas, las 
investigaciones neceMnost procu
rará también asegurarse <l<¡ que pe 
hallan ¡DscritAs todos los habitantes 
quo la sección debe comprender. 
Entrando después en el examen de
tallado de las mismas eédnlasi ve rá 
si es alguuas casillas se notan o m i 
siones i 'ujustíflcadas, con objeto de 
que so subsanen inmediatamente 
i.of los cabezas de familia ó jefes 
de establecimientos, val iéndose pa
ra ello de los mismos agentes repar
tidores, asi como también c u i d a r á 
deque todas las cédulas aparezcan 
autorizadas con la firma de quien 
Corresponda. 

Las primeras cédulas que convie
ne " i a in ina r son las de las fondas, 
posadas y casas de huéspedes , por 
el mayor movimiento de viajeros 
que hay en las mismas y la d i f i cu l 
tad de poder obtener los datos que 
falten, si no se procedo con gran 
actividad. Acto seguido, y adqui r i 
da la certeza deque no falta cédula 
alguna, se n u m e r a r á n correlativa
mente todas las de la sección, y se 
pasarán á la Junta municipal , no o l 
v idándose de consignar en el e ñ e a -
bezamiento de todas las cédulas co
rrespondientes á las familias que no 
viven en el casco do la capital del 

j Ayuntamiento, el nombre de la en-
i tidad de población en que residan, 
í sea lugar, aldea, arrabal, cortijada, 
1 Caserío, oasa, etc., Como se indica 
i en el art. 14. 

! A r t . ó 3 . Recibidas las cédu las 
i de todas las secciones la Junta las 
• o rdenará s e g ú n la numerac ión de 
I é s t a s , poniendo sin dilación en co-
| nocimiento del Presidente de la Jun-
i ta provincial el número to ta l de e é -
| dulas recogidas en el t é rmino m u -
i uifiipal, para que oo su vista remita, 
1 si no lo hubiese hecho, las carpetas 

y hojas del cuaderno auxil iar que 
fueren necesarias. También man i 
festará , aunque sea su ca r ác t e r de-
Uni t ivo, el n ú m e r o de habitantes de 
hecho y da derecho que calcula ha
berse Inscrito en el mismo t é r m i n o , 
pora que el mismo Presidente do la 
Junta provincial remita á la vez las 
hojas de ¡'adrón que puedan hacer 
f i l t u . 

A r t . 5 1 . Eu seguida,Sepnrundo, pa
ra t e n e r l a s á la vista,las cédulas co
lectivas dalos colegios con internos, 
hospitalesy casas do reclusión dosti-
ululas respec t ivarneu teá los alumnos 
enfermos y á los detenidos, las Jun
tos eSaminaráfl con la minuciosidad 
posible el Contenido de todas las de
m á s cédu las , y dula vez que en una 
de las do familia hallen individuos 
que, s e g ú n nota eonsigoada i.-n la 
casilla do Obsértticíones, hayan pa
sado la ñochii de la inscr ipción en 
alguna de las tres clases citadas de 
esrublecimienUis, verán si en la co
lectiva del tiiísírio aparecen electi
vamente ittscritoo, y cu tal caso, 
los t acha rán con lápiz en és ta . 

Si íio resultasen inscritos en el 
establecimiento correspondiente, so 
pedirán á su Jefe las explicaciones 
necesr.rias, y si procediese, se les 
incluirá por rectifieaeióu en dicha 
Cédula Colectiva. 

Las cédulas colectivas de lüs tres 
clases dichas, por lo tanto, se ráo las 
ú l t imas quo deban esaminarse; y al 
hacerlo, li jándose en la casilla de 
Oiiscrtaeioiieit, verá la Junta si apa-
rece sin tachar a l g ú n individuo que 
tenga puesta nota de pertenecer & 

la familia avecindada en el t é r m i 
no; de ser asi, buscará la cédula eo-
vrespondii'nta ¡i la familia del citado 
Individuo, y si en ella se hubiera 
omitido á é s t e , se le ine tu i rá como 
reetifieaeióíi, tiicli.'íwlosele entonces 
en la colectiva de! ostablecimiento. 

i igual operación se prac t icará res-
• pento á los individuos penenceian-

tas á Cuerpos acuaftelados ó nloja-
i dos, comprobando las cédulas aspe-
\ didas por los Jefes fio los mismos 
j con las eoleativas destinadas á en-
¡ fermos y detenidos ó presos en es-
! tableciítiietitos militares d civiles 
i quo radiquen dentro dt-1 t é r m i n o , 
' debiendo sor tachados en las ü l t i -
i mas los quo aparezcan en las p r í -
¡ meras, ó adicionándolos an és tas si 
¡ no resiiltareu inscritos, 
i Hecho esto, c o n t i n u a r á el esamen 
'; de los demás datos, para rectificar 
¡ los que se encucntreti equivocados, 
• fijando especialmeatc la a tención en 
| los de edades y profesiones por su 
i mucha importancia. Si se sospeeha-
; sen omisionas do habitantes, el Pra-
' Bidente do la j u u t a ffiuiiicipal dis-
i pondrá que se compruebe la verdad, 
• y depureda ésta breve y sumaria-
i mente, se rect if icará la cédula si 
i hubiese méri to bastante, part icipan-
j dolo á la Junta provincial para que, 
i en su Caso, se impongan al Culpable 
; por la Autoridad respectiva las pe

nas gubernativas correspondiontes, 
! ó Se- paso el tanto de culpa al Juz-
: gado competente. 

j CAPITULO V 

' DE LA f OÜMAClÚN DE RESÚ.MEXES Y Í-A-
BñONÜS .ItUNICIl'ALES 

: A r t . §5 . Terminada la rectifica-
[ ción de las cédu las , la Junta m u n i -
' Cipal l lenará las linfas auxiliares que 
! se le habrán proporcionado, extrac-
' taodo al efecto, y de conformidad 
! Con el eucabezamiento de sus casi

llas, los correspondieutes datos de 
: las cédulas ; teuiendo en cuenta quo 
. para Cada cédu la , aunque consto do 
; Varias hojas (lo cual ocur r i rá Con 
• más frecuencia en las Colectivas), 
' basta una sola línea do las hojas 
: auxiliares. A l hacer el indicado ex

tracto, la Junta se fijará detenida
mente en las divisiones do la cédu la 

! & fin de quo los individuos en ella 
' inscritos, figuren en el cuadro y 
i concepto que respectivamente les 
' corresponda, debiendo, como queda 
l dicho, componer el total do la po

blación de iíecfa la suma de los resi-
; deü te s pivseutes y de los trauseuu-
' tos, y el total de la población de r f í -

íVíA-y la suma de todos los residen • 
tes, esto es, tanto ios presentes co-

: mo los que es tén temporalmcuto 
ausentes. 

• A r t . Sii. Extractadas las cédu las 
en el cuaderno auxiliar , se s u m a r á 

| é s te , y Con los totales que resulten 
• so formará el resumen municipal , 
i del que se e x t e n d e r á n tres ejempla-
' res ca los impresos quo ai ef icto 
' habrán recibido las Juntas,remitien-
; do dos á la provincial con el Cnador-
: no auxil iar or iginal . Tanto esto Cna-
: derno como los r e s ú m e n e s se anto-
! r izarán después de la fecha Con las 
' firmas del Presidente y Secretario 
! da la Junta municipal del Censo. 

Cuando en el t é r m i n o munic ipa l 
1 so hoyan inscrito colectivamente, 
' coa arreglo al art. 41 , individuos m i -
' litares ó de Marina, ya se hayan cla

sificado como residentes, ya Como 
t r a n s e ú n t e s , so c o n s i g n a r á al pie 
del rastimcu municipal una nata ex
presando el óúraoro de individuos de 

dichns clases qua figuren an él . Si 
en el mismo t é r m i n o existiese a l g ú n 
presidio ó er.sa correceióu de muje
res, ó olgitDa brigada de presidiarios 
destinados a obras públ icas , se es-
presará igualmente pne nota ea el 
resumen municipal el n ú m e r o de 
individuos de esta clase que hayan 
sido clasifiearios como residentes ó 
como t r a n s e ú n t e s , s egún lo dispues
to en el art. 46. 

A r t . b l . Haches los r e s ú m e n e s 
municipales, se ocupará la Junta en 
formar el padrón en las hojas impre
sas que se la hab rán remitido upar-
tunameote, copiando para ello a n 
dichas hojas el contenido de todas 
las cédulas recogidas, teninndo pre
sente, por lo tanto, que es necesaria 
una linca del padrón por habitante. 

E l padrón so ha rá por secciones, 
y cada sección empexani á copiarse 
en principio do llana, e n c a b e z á n d o 
la con el n ú m e r o y tiombie qua le 
Corresponda, 

Las cédulas se copiarán dentro de 
Cada sección correlativamente por 
orden de fiumeración, una á con t i -
tmación do otra, es decir, sin dejar 
claro alguno de cédula a cédu la . 

A t t . S8. Acabado que sea ol pa
drón , se Coserá y lidiará, poniendo 
al final, manuscrito, el resumen de 
todos los habitantes que couteuga, 
Con arreglo al modelo de resumeu 
municipal . El padrón se rá autoriza
do con la firma do todos los i n d i v i 
duos que Compouen la Junta. 

Ar t . h'J. Las Juntas mumcipalos 
redac ta rán una memoria ó rest-na de 
cuanto hubieren praetitado desde su 
ins ta lación, expresando el juicio for
mado de la inscr ipción y las obser
vaciones que les haya sugerido el 
estudio y la prác t ica de esta clase de 
trabajos. En este escrito d e s i g u a r á n 
los sujetos quo m á s se hubiesen dis
t inguido en las operaciones censa
les, manifestando los servicios es
peciales que prestaron. 

A esta memoria se uni rá Copia da 
la Cuenta de los gastos ocasionados 
por el Censo, r emi t i éudose ambos 
documentos, asi como el padrón y 
las Cédulas originales, con las segu
ridades debidas, á la 'Junta provin
cial , a c o m p a ñ a d o todo de uu oficio 
en que se exprese el n ú m e r o uo c é 
dulas y se detallen los d e m á s docn-
cientos que so enviau. 

A r t . (10. Todas las operaciones 
indicadas debe rán quedar conclui
das en el t é rmino de sesenta dias. 

Los Gobernadores Presidentas da 
las Juntas provinciales podrán . Sin 
embargo, proponer á la Dirección 
general del Ins t i tu to Geognifico y 
Es tad í s t i co que se amplio esto plaao 
cu lus casos en que por circuustan-
cias especiales lo consideren entera
mente indispensable. 

A r t . 6 1 . Con objeto dardo explica
ciones ó verificar las rectificaciones 
que pudieran ordenarse y formar los 
nuevos resúi t ieues que se eteyesea 
Convenientes, las Juntas municipa
les y sus Comisiones ejecutivas con
t inuarán constituidas, y ce l eb ra rán 
sesión siempre que su Presidenta 
las Convoque ea los casos indicados 
hasta que so declaran disueltas por 
una disposición superior. 

A r t . 62. Uecibldos del P r a s i d a ü -
te do la Junta provincial después da 

¡ aprobados por la misma al cuaderno 
! auxiliar, el padrón y una de las co

pias del resumen municipal que se 
le romitierou con arreglo á los ar-

I t íeulos Si! y 89, al Presidente de la 
' Junta l auñ ie ípa l aco rda rá que So 

cuslodicu en el Archivo del A y u n - -



tamiento con lus d e m á s documentos 
y antecfldentes relativos al Canso dé 
poblaeión del distfi to que esistaB 
en su poder, 

CAPÍTULO VI 

DE LAS OTEItACU.-NES DE LA." JUNTAS 
P K o V l K e u t B S 

A f t . 63, A medida que se reei-
• b.'tti las noticia»! del resuit.ido del 

empadi'onantttéíito que eomo nvát ice 
deben dar las Juntas nnuiicipales, 
con arreglo á lo dispuesto eu 61 
ort. §3 , el Vocal Secretario de la 
Juuta proviueial procederá sin pér 
dida de t iempo.& comparar aquel 
dato con los cá lculos que previa» 
m e n t é t e n d r á hechos del resultado 
probable del Ceoso en cada distr i to 
municipal; y si observara defieieo» 
das, las pondrá en conocimiento del 
Sr. Guleinador Presidente, quien 
a d o p t a r á con urgencia las disposi
ciones qtío eren néeesar iñs para eo« 
rregir las omisioues ó defiCtog. 

A r t . 64. La Junta provincial exa-
m i u a r á Con el mayor detenimiento 
los documentos que Con arreglo á 
los a r t ícu los SU y 59 han de remi t i f -
le las rauiiicipales. Deberán leerse 
en primer t é r m i n o todas las casillas 
de las cédu la s , por si se considera 
que a l g ú n c o ñ c e p t o necesita ser reo* 
tificado por la respectiva Junta mi ! " 
u ic ipa l , a s e g u r á n d o s e particular-
mentó de que se íia cumplido lo dia-
pucsto eu el art . 64, con objeto de 
evitar la duplicidad do insci ipción 
que r e su l t a r í a si á los nombres de 
los individuos comprendidos por sus 
circucstuncias especiales en dos c é 
dulas do un mismo t é rmino no se les 
hubiese tachatlu en una de cillas an 
tes de hacer el resumen respectivo 
en el cuaderno ausil iar . 

A r t . 65. Cuando las Cédulas do 
a lgún distri to municipal no adolez
can de defectos, ó és tos no hubiesen 
de producir a l teración eu el n ú m e r o 
de habitantes ioscritos, so procederá 
á comprobar el extracto que de ellas 
so hubiese hecho en el cuaderno 
auxil iar , cuyas sumas se rectitica-
rán para deducir si los resiiinenes 
munic ípa ies son exactos. Kn caso 
afirmativo, y Uc constar cuanúo pro
ceda, ¡il pie de los mismos r e súme
nes lus notas de que habla el art. 56, 
relativas á militaros, marinos y pe
nados, so cons igna rá , tanto en los 
resúmoucs como en el Cuaderno a u 
xi l iar , la diligeucia de aprobac ión , 
que autor lünrú con su firma el Pre
sidente de la Ji i i i t: i provincial . 

Si resultasen diferencias ó errores 
que tiu (lued.ui rcctií icavse por la 
Comproli icióii de unos documentos 
con otros, so pedirán las explicacio
nes necesarias, 

Af t . 66. Aprobados todos los cua
dernas iuixUiafes municipales, se 
formará de un modo aná logo el cua
derno auxiliar provincial, do cuyo 
resumen dará cuenta el tíoberaador 
inmediatamente p'ir te légrafo ú la 
Dirección fíoaeral del Insti tuto Geo-
grá l ico y l íst . idist ieo, retnitioado por 
el primer corroo una copia del cua
derno y resumen provinciales, ex
presándose al pió do este ú l t i m o el 
n ú m e r o de militares, marinos y pe
nados inscritos, Con la dis t inción de 
los clasiticados como residente» y de 
los q u é lo Iiayau sido como t r a n 
s e ú n t e s , con arreglo á las notas que 
aparezcan en los fosiímenes m u n i 
cipales. 

A r t . 67. Las r e f e r i da s Juntas 
comprobarán después , Con la posible 
minuciosidad, el padrón Con las c é 

dulas, asi como los r e s ú m e n e s de los 
mismos con el muuicip.i l remitido 
anteriormente, aprobándolos cuando 
proceda, ó rect i l icándolos si á ello 
hubiere lugar . 

Después de haberse asegurado las 
mismas Juntas provinciales de que 
han sido extractadas n u m é r i c a m e n -
ta en él suadarao auxiliar y copia
das eu el padrón con toda fideliaad 
las cédulas de inscripción de cada 
t é r m i n o , Sé Consignará en los ci ta
dos cuaderno auxiliar, padrón y re-
s ú m e u e s respectivos la nota defini
t i va de aprobación , devolviendo á 
las Juntas municipales los primeros 
y segundos y un ejemplar de los ter
ceros. 

Las cédu las originales queda rán 
én poder de la Junta provincial para 
los trabajos sucesivos. 

Las Jautas municipales a c u s a r á s 
recibo de los documentos que seles 
devuelvan, pudie&do hacer acerca 
de las correcciones ó rectificaciones 
en ellos introducidas las observacio
nes que estimen oportunas én él 
plazo do ocho días , y transcurrido 
és te , no se admi t i r á rec lamacióo a l 
guna. En el caso de presentarse re
c l amac ión dentro de los ocho dias 
seña lados , la Junta p 'ovincial la 
e levará Coa su informe á la Direc
ción general del Inst i tuto ü e o g f á f i -
Co y Kstadistieo; y de la resolución 
que és ta dicte podrá recurrirse en 
alzada ante el ÉxCino. Sr. Ministro 
de Fomento dentro de los quince 
dias siguientesal en quefuerecomu-
meada á la Junta municipal aquella 
r e so luc ión . 

Una vez aprobado y publicado el 
Couso general de E s p a ñ a con c a r á c 
ter d e ü u í t i v o , no podrá ser modif i 
cado por n i n g ú n pretexto hasta que 
tenga lugar á los diez años un nue
vo Censo. 

A r t . 68. Concluidas las anterio
res operaciones, r edac t a r án uno Me
moria de los trabajos del Censo de 
población eu la provincia, teniendo 
eu cuenta todas las observaciones 
tais importantes que se hagan en 
las Memorias de las Juntas mun ic i 
pales, y inencionandci t amb ién á las 
personas quo hayan prestado servi
cios extraordinarios eu el mismo 
Censo. Esta Memoria so remi t i rá á 
la Dirección general del Ins t i tu to 
Geográfico y Es tad ís t ico . 

A r t . 69. Puf ú l t i m o , formarán 
las cuentas de los g»st03 ocasinoa-
dos en el Censo que hayan sido sa
tisfechos por su Conducto ó iuter-
v e n c i ó n . y l a s remitmin á la Direc
ción general del Inst i tuto Geográ t i -
co y Es tadís t ico para su uiteriur t ra 
mi tac ión . Ademas de estas cuentas 
originales, env ia ráo otro ejemplar 
de ellas en forma de Copia á la misma 
Dirección general, asi como un f f l -
sumeu por Ayuntamientos del i m 
porte de los gastos del Censo, satis
fechos con Cargo á los respectivos 
presupuestos muoiCipüles; este re-
sunion se formara en vista de las co
pias de las Cuentas municipales á 
que se refiere el art. 59. 

A r t . 10. En cualquier per íodo 
de las operaciones censales eu que 
las Juntas provinciales tuviesen ve
hementes y fundadas sospechas de 
ocul tación en ol número de los ha 
bitantes correspondientes á uno ó 
Varios Ayuutamientos de la provin
cia, podran proponer á la Dirección 
general del Ins t i tu to Geográfico y 
Kstadistieo que se giren á los mis
mos visitas de comprobac ión para 
depurar sobre el torreno el grado 
dé Confianza que debe concederse á 

la inscr ipción hecha, y en casa de 
tesultaf errores dé eons idérac íón ú 
ocultaciones maliciosas, ademas de 
satisfacerse los gastos de la visi ta 
por los A y u n t a m í e u t o s respectivos, 
se pasa rá á los Tribunales el tanto 
dé culpa para los efectos á qué haya 
logar . No se pfopondráfl, sin em
bargo, tales visitas dé comproba
ción sino cuando se hayan reunido 
todos losanteeedentes y noticias a u 
torizadas que justifiquen por com
pleto los motivos que existen para 
dudar de la verdad del Censo,y des
pués de apurados i n ú t i l m e n t e los 
medios de rectif icación dé que él 
Gobernador Presidente dé la Jnnta 
provincial pueda disponer dentro dé 
sus facultades; de todo la cual se 
dará cuenta detallada á la Dirección 
general al hacer la propuesta i n d i - ; 
cada. 

La Dirección general n o m b r a r á 
los empleados que hayan de gi rar 
la visi ta , pudieudo delegar esta fa
cultad en el Presidente dé las res
pectivas J u n t a s provinciales del 
Censo. 

_ A r t . 71 . Lus Juntas de prov in
cia, conforme á lo que se ha dicho 
en el art. BL respecto á las m u n i c i 
pales, no Cesaráu en sus func iones 
hasta que por o r d e n superior se 
acuerdo su d iso luc ión . 

A r t . 72. Cuando se dicte esta 
medida, las Juntas de provincia ha
rán entrega de todos los documen
tos que obren en su poder, relativos 
al Censo, á los Jefes de trabajos es
t ad í s t i cos . 

CAPÍTULO V i l 

DE LA nUSPONSABltlDAD PENAL 

A r t . 73. El empleado público 
que á sabiendas altere la verdad en 
la redacción de Cualquiera de les do-
cumuntos referentes al Censo, se rá 
Castigado Como reo de falsedad, Con 
arreglo ul art . 314 de! Código pe-
n a l C ) . 

A r t . 74. El funcionario que des
obedeciere las órdenes de la A u t o r i 
dad ó de sus superiores relativas á 
ln foimacióa del Censo, será casti
gado con arreglo á los articulos 380, 
381 y '¿H'i del Código panal, s e g ú n 
la gravedad del caso (*). 

A r t . 75. Se cons iderarán em
pleados públicos para todos los efec
tos do lus a r t ículos anteriores, no 
sólo los que ejercen Cargos públicos 
permanentes de nombramiento del 
Gobie íno , de las Autoridades de la 
Adminis t ración Central, proviueial 
y municipal ó de elección popular, 
sino también los que se nombren es-
peciahniiute para cooperar á la for
mación del Censo. 

A r t . 76. Serán castigados con 
arreglo a l aft . ÜOó del Código pe
nal, (*) lo» que desobedecieren gra
vemente á la Autoridad, negámluse 
á llenar ó devolvor en la forma pre
venida las cédu las do inscr ipción, 
ó iudiijoreu ó. cooperasen á igual 
desobediencia por parte de otros. 

A r t . 77. El Gobernador ó A l c a l 
de quo tuviere noticia de cualquiera 
do los delitos previstos en los unte- : 
r íores a r t í cu los , dará parte inmedia- . 
tameute a l Juez, y pondrá á su dis
posición a l culpable para que proco- : 
da desde luego á la tormaCión de ¡ 
Causa. j 

A r t . 78. Seráu castigados como ¡ 
reos de faltas con sujeción á las j 
leyes: j 

(") Los artículos del Códigó pfiHal qué 
¿o citan fnñ insertos al iiaal de ésta ins-
tracciún. 

1.° Los que DO dejasen en casa 
persona autorizada para devolver la 
cédula de inscripción» n i la entre
garen á la Autoridad en el plazo se
ñ a l a d o , conforme á le dispuesto en 
el a r t . 48. 

2 ° Los q u é en la redacción dé 
las mismas cédulas faltaren á la ver
dad, ocu l tándola , a l terándola ó co
metiendo c u a l q u i e r a inexact i tud 
maliciosa. 

A r t . 79. Las taitas de que trata 
el articulo anterior serán maedia-
tafne&té castigadas por los mismos 
Alcaldes ó Gobernadores en sn caso 
con las penas Correspondientes, se
g ú n la gravedad del hecho y las 
atriouciones de la Autoridad que las 
imponga. 

CAPÍTULO VIH 

DISPOSICIOK&S GEXBHALES 

A f t . SO. De los gastos que ocu
rran en las operaciones censales Sfl 
satisfafáu con Cargo á los fondos 
uuaicipales: los iuverados cu la 
conducc ión desde la capital de la 
provincia á la del respectivo A y u n 
tamiento de las cédulns y demás do
cumentos en blanco; en distr ibuir 
entre todos los habitantes del t é r m i 
no las cédu las , recogiéndolas de los 
mismos y haciendo en su caso' la 
inscripción de las familias ausentes 
ó que no supiesen llenarlas por si; 
en extender las hojas auxiliares, los 
r e súmenés municipales, el padrón , 
la Memoria y cuentas, y en devol
ver todos estos documentos para su 
aprobación y las Cédulas originales 
á la capital de la provincia; los suel
dos ó salarios de los agentes aux i 
liares que el Municipio tuviese que 
nombrar si careciese de subalternos 
ó dependientes bastantes para ha
cer en su demarcac ión todas las 
operaciones anteriormente indica
das, así Como los gastos de visitas 
y rectificaciones & que dieren l u 
gar las ocultaciones de comproba
ción y defectos cometidos al v e r i 
ficarse la inscr ipc ión . Si las rec t i 
ficaciones por ocultaciones ó defec
tos fuesen debidas á abandono, des
cuido ó faltado celo do las Juntas 
municipales ó de sus Comisiones 
ejecutivas.los Vocales de é s t a s rein
t e g r a r á n ul Municipio el importe do 
los gastos que tales operaciones h u 
biesen ocasionado. 

Las d e m á s atenciones de este ser
vicio serán abonadas por el Tesoro 
público. 

Las cuentas en que se c o n s i g n e ñ 
todos estos gastos se su je ta rán eu 
su t rami tac ión á l o s disposiciones v i 
gentes en la materia. 

Ar t . 81 . Independieciteoieute ce 
las Delegaciones mencionadas on el 
ai t . 11 do esta ins t rucción y de las 
visitas de comprobación de que so 
trata en e) art. 70 de la misma, s6 
reserva á la Dirección goneral del 
Inst i tuto Geográfico y EstulistiCo 
la facultad de acordar en cualquier 
periodo del servicio, esto es, tanto 
durante las operaciones preparato
rias coaio después de verificado el 
etnpiidrouatflieúto, las v i s i t a s de 
comprobación y las inspecciones pa
ra que es tá autorizado por la legis
lación vigente. 

Los gastos que ocasionen estas 
visitas do comprobación é inspec
ciones reglamentarias, aunque ha
yan sido abonados previatneote pur 
el Tesoro públ ico, sou reintegrables 
al mismo por las Autoridades^ Cor
poraciones ó particulares que á ellas 
hubieren dado lugar con SU negl i -

http://muuicip.il


M U 

gsaeia ó con la oeul taa íóo ti A/nisio> 
nos de datos estadís t icos; pero oñ 
tal C3SO, es lodispensable que §6 
deelaro por Autoridad competente 
quiénes sean los responsables al 
reintegro. 

A f t . 82. . A fin do que en los tra» 
bajos del Censo general de la pobla
ción no haya eatorpeaimieato de 
nioguna especie, los Presidentes dé 
)ns Juntas t endrán presentes estas 
refrlss: 

1. " Que todas las disposiciones 
relativas & la ¡nseripción de los ha» 
hitantes deben tener la mayor pu
blicidad posible por medio de c i reu-
lares, bandos, pregones ü otros que 
es tén á su alcance. 

2. * Que todos los funcionarios 
públ icos, de cualqu;era clase y cato-
goría que sean, es tán en el deber de 
cooperar de un modo activo y eficaz 
á que tenga efecto la inscripción 
general de los habitantes, como se 
previene en esta ins t rucc ión . 

3. * Que debe hacerse compren
der á todos los vecinos la obl igación 
en que es tán de estender sus cédu 
las con verdad y eatactitud, flfl sólo 
porque con ello no se les van á oca
sionar gastos ni molestias, sino por
que d é l a inscr ipción general han de 
obtenerse beneficios para la buena 
gobernac ión del Estado y fomento 
de los pueblos. 

4. * Que a las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su 
reconocida inteligencia, por su co
nocimiento especial de la localidad, 
ó por afición á este g é n e r o de traba
jos, quieran dedicarse á ellos en be
neficio del país. 

Y 5. ' Que los cargos de Vocales 
para las Juntas del Censo, ya sean 
provinciales, ya municipales, son 
gratuitos y honoríficos y ú a i c a m e n -
te obligatorios para los empleados 
públ icos , considerándose Como tales 
los que reciban haberes del Estado ó 
dé los fondos proviociales ó muni 
cipales. 

A r t . 83. El Secretario de la Jun
ta provincial man tend rá una corres
pondencia activa con los Alcaldes,, 
con objeto de estar al corriente de lo 
que adelantan los trabnjos prepara
torios para la formación del Censo, 
dando quiucehnlmciite conocimieo-
to á la Pffeceión general del I n s t i 
tuto Geográfico y Estadís t ico del 
estado on que se hallen las opera, 
ciones. 

A r t 84. Los Gobernadores con
su l t a r án á la Dirección general del 
Inst i tuto Geográfico y Estadís t ico 
las dificultades que se les presenten 
y no estén previstas en la instruc* 

ción; pero si la premura del tiempo 
no diere lugar, adop ta rán oyendo 4 
la Comisión ejecotiva de la Junta 
provincial, sí lo creen oportuno, las 
disposiciones que consideren m á s 
convenientes para que no se entor
pezcan las operaciones de la inscrip
c ión, y darán cuenta de lo acordado 
á la misma Dirección general. 

Otro tanto prac t iea rán los Alca l 
des, consultando á los Gobernadores 
y á los Jefes de trabajos es tadís t icos 
cuantas dudas se les ofrezcan; y si 
las condiciones del caso eligiesen 
una resolución inmediata, acorda
rán por si , oyendo antes á la Co
misión ejecutiva, las medid.s que 
crean procedentes; en la inteligen 
cia de q u é por ninguna circunsran-
cia que ocurra, por extraordinaria 
quesea, hade dejar de realizarse la 
inscripció i de todos los habitantes 
el dia 31 de Diciembre, bajo la per-
soaal responsabilidad de los i n d i v i 
duos de las Juntas municipales y la 
espeeialisima de sus Presidentes. 

A r t . 85. Si ocurriese qua por 
equivocación en los pedidos de cé
dulas do ¡Dscripcíón no fueran sufi
cientes las remitidas & alguna loca
lidad, se r ec l amarán las Recesarlas 
del Jefe de trabajos es tad ís t icos de 
la provincia por el medio m á s r á p i 
do posible, esto es, por te légrafo , si 
lo hubiese en el t é r m i n o municipal, 
y en otro caso, enviando á la capital 
un comisionado al efecto. Si se h u 
biesen empezado ya las operaciones 
de la inscripción, se sup l i rá la falta 
de cédulas Con hojas de papel blan
co rayadas de igual manera que 
aqué l las , en la que se a n o t a r á n pro
visionalmente los nombres y condi
ciones de las familias á quienes se 
dis t r ibuyan. Recibidos los ejempla
res reclamados, se copiará en ellos 
el contenido de las hojas, y se auto-
riüarón por los jefes de familia, que
dando nulas las hojas provisionales. 

A r t . 86. Siempre que las Juntas 
municipales tengan que remit ir do
cumentos del Censo á las de pro
vincia , ó é s t a s devolverlos á a q u é 
llas, c u i d a r á n unas y otras de ha
cerlo con todas las seguridades de
bidas, como ya se ha dicho en los 
a r t í cu los 59 y 67, á fin de evitar es-
t rav íos que pueden ser de trasceo-
dencia. 

A r t . 87. Terminados los t raba
jos ile las Juntas provinciales, re
mi t i rán los Gobernadores á la Direc
ción general del Inst i tuto G e o g r á 
fico y Estadís t ico una relación de 
las personas que, según las Memo
rias de la Junta provincial y de las 
municipales, seliubieseajlistinguido 

notablemente en ellos por su in te l i 
gencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo las recom
pensas á que las consideren acree
doras, 

A r t . 88. En cuanta se dicte la or
den de disolución de las Juntas del 
Censo, quedará la cont inuación de 
este importante servicio en las pro
vincias a cargo exclusivo de los Je
fes de trabajos es tad ís t icos , los cua
les formarán , con arreglo á Ir. • ins
trucciones y modelos que en cada 
caso se les comuniquen, y va l ién
dose de todas las noticias y detalles 
que eanstan.en ¡as cédu la s , cuantas 
estados y r e súmenes reclame la D i 
rección genera! del Inst i tuto Geo
gráfico y Es tad ís t ico . 

A r t . 89. Lss Gobernadores c u i -
da rán dn que se reproduzca esta 
ins t rucc ión en el Bolelln oJíeíiiíd& la 
provincia tan pronto como reciban 
la Gacela en que se publique. 

Dist r ibuirán asimismo los ejem
plares eacuadernadus de esta ins -
t rucoión que les remita la Dirección 
general del Ins t i tu to Geográfico y 
Es tad ís t ico entre las Autoridades y 
Corporaciones que de alguna mane
ra puedan contr ibuir al m á s satis
factorio resultado del Censo. 

Artículos del Oódigoptnüt i jue se / ¡a-
ce referencia 

A r t . 265. Los que resistieron á 
la Autoridad ó á sus agentes, ó los 
desobecieren gravemente en el ejer
ció de las funciones de sus cargos, 
se rán castigados Con las penas de 
arresto mayor y multa de 125 á 
1.250 pesetas. 

A r t . 314. Será castigado con las 
penas de cadena temporal y mul ta 
de 500 á 5. 000 pesetas el funciona
rio públ ico que, abusando de su 
oficio, cometiere falsedad: 

1. ° Contrahaciendo ó fingiendo 
letra, firma ó rubrica. 

2. ° Suponiendo, en un acto la i n 
t e r v e n c i ó n de personas que no la 
han tenido. 

3. * Atribuyendo á las que han 
intervenido en ól declaraciones ó 
oauifestaeiones diferentes de las que 
hubiesen hecho. 

4. " Paitando á la verdad en la 
nar rac ión de los hechos. 

5. ° Alterando las fechas verda
deras. 

6. " Haciendo en documento ver
dadero cualquiera a l terac ión ó i n 
terca lac ión que var íe su sentido. 

7. ° Dando copia en forma feha
ciente de un documento supuesto, 
ó manifestando en ella cosa contra

ria ó diferente de la que contenga 
el verdadera or ig ina l . 

8.a Intercalando cualquiera es
cr i tura en un protocolo, registro ó 
libro oficial. 

Se rá castigado también con la pe
na seña lada en el párrafo primero 
de este art iculo el ministro ec les iás
tico que incurriere en alguno de los 
delitos comprendidos en los n ú m e 
ros anteriores, respecto á actos ó 
documentos que puedan producir 
efectos en el estado de las personas 
ó en el orden c i v i l . 

A r t . 380. Los funcionarios j u d i 
ciales ó administrativos que se oe-
garen abiertamente á dar el debido 
cumplimiento á sentencias, decisio
nes ú ó rdenes de la Autoridad su 
perior, dictadas deutro de los l ími
tes de su respectiva competencia y 
revestidas de las formalidades lepa-
Ies, incur r i r án en las penas de i n 
habi l i tac ión temporal especial en su 
grado m á x i m o á inhabi l i tación per
petua especial y multa de 150 á 
1.500 pesetas. 

Sin e.tbargo de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, no i n c u r r i r á n en 
responsabilidad criminal los funcio
narios públicos por no dar eumpl i -
miento á un mandato adminis t ra t i 
vo que constituya una infracción 
manifiesta, clara y terminante de 
un precepto constitucional. 

tampoco incur r i rán en responsa
bilidad efimioal los funcionarios pú
blicos constituidos en Autoridadque 
no den cumplimiento á un mandato 
de igual clase en el que se infrinja 
manifiesta, clara y terminantemen
te cualquiera ley. 

A r t . 381. E l funcionario que ha
biendo suspendido por cualquier 
motivo que no fuese de los expresa
dos en el segundo párrafo del a r t i cu
lo anterior Ta ejecución de las ó r d e 
nes de sus superioree, las desobede
ciere después que aquél los hubiesen 
desaprobado la suspens ión , sufr i rá 
la pena de inhabil i tación perpetua 
especial y prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio. 

A r t . 382. E l fuaeionario público 
que, requerido por Autoridad com
petente, no prestase la debida coo
peración para la admin is t rac ión dé 
just ic ia ú otro servicio públ ico , i n 
cur r i rá en la pena de suspens ión en 
sus grados minimo y medio y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

Si de su omisión resultase grave 
daño para la causa públ ica ó á un 
tercero, las penas seráu de inhabi
litación perpetua especial y mul t a 
de_ia0ft 1.500 pesetas. 
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Las personas que s e l 
pongan en Camino) 
antes de las doce dc\ 
la n che del 31 de j 
Diciembre 

Para punto dentro de España á 
que han de llegar la mi ímo 
noche y sean • . 

Para punto dentro de E«paña á( 
que no han de llegar Hasta eJj 
dia ó días siguientes, y sean, j 

residentes , Seráu inscritas como rcsiuentes ausentes en el punto üe partida 
cu la cédula de su familia, si la tienen; y sí viven solas, en la 
cédu la que extiendan las Juntas con arreglo al art. 25. Y se 
inscr ibirán como t r a n s e ú n t e s (y por lo tanto presea tes) ea el 
punto de llegada. 

Tfauseufltes No se ioscribiráD es el punto de partida; poro lo séfáfl ea el Se 
llegada en el concepto que los corresponda, ya de residentes 
presentes ya de t r a n s e ú n t e s . En este ú l t imo caso, porque se 
supone que es ta rán inscritas como residentes ausentes donde 
tengan su residencia legal. 

Residentes Se Inscr ibirán como residentes presentes en el punto de partida, 
cuidando de no ser inscritas en n i n g ú n concepto en el pun
to de llegada. 

T ranseún t e s • Se inscr ib i rán como tales t r anseún tes (por lo tanto presentes) en 
el punto de partida, cuidando también de no ser inscritas en el 
de llegada al arribar, porque si on es t é ú l t imo punto fueren 
residentes, ya h a b r á n sido inscritas oportunamente el dia del 
recuento como residentes ausentes en la cédula de su domic i 
lia, y por consiguiente, a l llegar no necesitan volver á ser 
inscritas segunda vez; y si fueren t r a n s e ú n t e s eu el punto dé 

_ . llegada, tampoco necesitan ser inscritas en e l bajo n i n g ú n 
concepto, porque ya lo serian como residentes ausentes en e l 
punto de sil domicilio legal , y lo han sido como t r a n s e ú n t e s en 
el de partida, s e g ú n acaba de decirse. 
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Las persoaas quo se l 
pongan en c a m i D O j 
después de las doce i 
de la soche del 311 

. de D i e i e m b r é . . . » . . ] 

Sea cual fuer A ¡a fecha es qae deban l legar al t é r m i n o do 
su viaje > 

Las personas que se hallen viajando, por tierra ó por mar, en la soche del 31 de, 
Diciembre, y que se hayan puesto ea caminó en fechas anteriores 

Se inscr ibi rán en la forma que se ha dicho respec tó i los ante
riores! como presentes en el punto de partida en el eooeepto 
que les corresponda, y i i de residentes, ya de t r a n s e ú n t e s ; y 
DO s e r án inscritas á su llegada en el punto adonde fueren, 
pues en el casa de ser en E s p a ñ a y tener en é l su domicil io 
lega!, ya lo habrán sido el día del recuento como residentes 
ausentes. 

Se rán inscritas como residentes ausentes en su domicilio legal, y 
a d e m á s las que viajes por t ierra en el punto de llegada, si es 
dentro de España , 6 en el ú l t imo puebla de la frontera cuando 
el viaje continuara ni extranjero; y las que viajen por mar en 
el puerto de desembarque (si fuere también dentro de España) 
l lenarán la cédula que reciban respectivamente del Jefe de la 
es tac ión del fetros&ítil 6 del Capi tán del puerto, en la que m 
inscr ib i rán como t r a n s e ú n t e s , añad iendo que se hallaban en 
camino la soche del recuento. 

En el easn de que los viajeros de que se trata tuviesen su domi
ci l io legal en el punto de llegada, lo ha r án constar así en la 
cédu la que les haya dado el Jefe de es tac ión ó Capi tán del 
puerto, especificando las señas de su casa- hab i t ac ión , á f in de 
que la Junta municipal busque y modifique las cédu las que la 
lamilia de cada uno hubiere entregado es su día, clasificanda 
ahora en ella como residente presente al que es ta r ía como re
sidente ausente; pues de no hacerlo así r e su l t a r á que estos 
individuos no c o n s t a r á n inscritos como presentes en punto 
alguno. 

Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó a l extranjero, 
pero t ambién por mar, los individuos que por haberse embar
cado antes de las doce de la noche del 31 de Diciembre, ó por 
estar navegando en dicha noche, hubiesen sido inscritos en 
la cédu la de su domicilio legal como residentes ausentes, no 
figurarán como presentes en ninguna cédula de la Pen ínsu l a 
é islas adyacentes, i no ser que hiciesen escala durante la 

, misma soche en a lgún puerto español ; en este caso se inscri
b i rán es él como t r a n s e ú n t e s , aunque tuviesen que continuar 
su viaje sin bajar á t ierra, en la cédu la facilitada por e l Capí -
t á n del puerto. 

Madrid 9 de Noviembre de 1897.--Aprobada por S. M . esta instrucción.-—El Ministro de fomento, Xíqueim. 

Cuyas Reales disposiciones se publican en el presente número extraordinario del BOLECÍS OFICEAÍ,, á ftn de que lleguen á co-
noeimiettto de los habitantes de esta provincia, y muy especialmente de las actuales Juntas municipales del Oonso de población, para su 
exacto y puntual cumplimiento. 

León 13 de Noviembre de 1897.—El Gobernador, Manuel Cojo Várela. 

í m p . de la Diputaeiólt provinctal 


